
Reyno en quien fe provee algún Ofi
cio, ibid. 

La deben los Agentes por nominación, 
ibid. 

Se paga de la venta de Vaífallos, y jurif
diccion de Lugares defpoblados, ibid. 

De la jurifdiccion , que fe concede en las 
ventas de alcavalas , y tercias , ibid. 

De las compunciones de Pleytos de al
cavalas , rol. 3 9 2 . 

De las licencias para facar dinero, ibid. 
La deben los que de un Oficio en pro

piedad paífan á otro en gobierno, 
ibid. 

Cómo la pagan los Embaxadores , ibid. 
De las exempeiones de cafas, ibid. 
De las permutas de plazas, ibid. 
De las futuras fucceísiones , ibid. 
Quando fe debe por jubilación, fol. 393. 
Cómo fe paga de las mercedes por gaf

tos fecretos, ibid. 
Cómo de las naturalezas abfolutas, ibid. 
Cómo de las licencias para gozar Ren

tas , ibid. 
De las legitimaciones, ibid. 
De las prorrogaciones para redimir cen-

fos, ibid. 
No íe debe de las licencias para armar 

Fragatas, ibid. 
Ni de los Paífaportes de Embaxadores, 

ibid. ^ 
No fe dé pofíéfsion de oficios, ó merce

des íin pagarla, ibid. 
Cómo fe paga de las tranfacciones de 

pleytos con fu Mageftad, fol.394. 
3Los Virreyes no fe valgan del producto 

de Media-Annata para ningún efecto, 
ibid. 

Se paga de las mercedes, que íe hacían 
á los Caballeros Portugueíés, ibid. 

Se paga de los oficios, en que fe entra fin 
titulo, ibid. 

La debe el que paila de un oficio á otro, 
ó buelve al que antes tuvo, ibid. 

Cómo, y quando la pagan los Soldados, 
ibid. 

La deben los Oficiales de Armadas de 
Indias, fol. 3 9 5 . 

El derecho de Media-Annata fe adminis
tra por Junta particular 5 y las obli
gaciones de los que la componen, 
fol 3 9 S - y 3 9 9 . 

Relación de Media-Annata de mercedes, 
y fu eftimacion, defde el fol. 3 9 8 . 

Las reglas para la Media-Annata fe ob-
ferven fin interpretación, fol. 4 0 2 . 

Se pone al cuidado del Confejo la admi

niftracion de efte derecho 5 y cómo, 
y en qué dias ha de tratar de los nego
cios, que ocurran en fu aífumpto, ibid. 

Medicinas, 

Quales adeudan alcavala, Veafe Boticario, 

Menores. 
No pueden fer fiadores de Rentas, §.11. 

n. 2 6 . fol. 5 8 . § . 1 0 . n. 6 . fol. 5 2. § , 1 8 . 

letra {m), fol. 9 0 . 
Menores de veinte y cinco anos. 

}sJo pueden arrendar, ni fer fiadores de 
Rentas, fi no es con juramento, § . 1 0 . 
n. 6 . fol. 5 2 . Veaíe §. 1 1 . n.26. fol.58. 
§ . 1 8 . letta(»í), fol. 9 0 . 

Merinos. 

De Vizcaya. Veafe Rentas Reales. 

Mefines. 
No fe hagan en los términos Realengos 

fin Ucencia de fu Mageftad, §. 3 . n. 2 . 
foi. 6 . 

Que íé pague alcavala de lo que íe ven
diere en ellos ; y á quién, ibid. 

Mefta. 
Los Jueces de Mefta fe prefenten á los 

Intendentes , y d e n cuenta de fu co
mifsion, fol. 4 5 4 . 

Mercader. 
Los que tuvieren telas deben moí-

trarlas á los Arrendadores para que 
las felle , y hagan otras diligencias, 
§ . 4 . n. 2 7 . fol. 2 5 . § . 1 7 . letra [m\ 
fol. 8 3 . 

Debe alcavala del oro, y plata que ven-
• de. Vreafe Alcavala, y hateros. 
Sea natural, ó eftrangero, debe tener li

bro , y dar cuenta por él al Adminif 
trador de alcavala. Veafe Arrendador, 
de Alcavala. 

No puede vender ninguna tela fin eftár 
íéllada del Arrendador de la alcavala, 
Veafe Alcavala. 

Mercaderes. 
Qué deben hacer los que llevan merca

derías, ó beftias de cargas, § . 4 - fol.28. 
§ . 2 1 . n.n. fol. 1 3 5 -

Manifieften en las Aduanas las piezas, y 
varas que adeudan, baxo de la pena 
de comiftb, fol. 5 2 9 . 

Deben preíentar los Defpachos de la 
r Adaa-
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Aduana donde pagaron los derechos 
de fus géneros antes de introducirlos 
en fus Tiendas. Inftruccion de 9 . de 
Julio de 1717.fol. 3 0 1 . 

Qué diligencias han de practicar para 
tranfportar géneros de fus tiendas á 
otros Lugares, y bolver á fus cafas 
los que les quedaren, ibid. fol. 3 0 1 . 
y 3 0 2 . 

Mercedes. 
Reales Decretos fobre valimiento, y 

moderación de mercedes hafta el año 
de 1 7 1 5 . defde 1 6 8 3 . fol. 2 7 5 . 

Moderanfe las que exceden de 2 0 0 . du
cados, fol. 2 7 5 . 

Sufpendenfe las que eftán en actual exer
cicio , ibid. 

Se refervan las concedidas á mugeres, y 
y hijos de Militares , no excediendo 
de quatro reales diarios , y fé reducen 
á efta cantidad las mayores, ibid. 

Graduación de mercedes para el cabi
miento de los 2 0 0 U . efcudos aplica
dos á ellas. 

Media Annata , que fe paga. Veafe cC-
ta palabra. 

Milicias. 
Servicio de Milicias, fuprimido por Cé

dula de 2 2 . de Enero de 1 7 2 4 , fol. 3 1 9 . 

Millones. 
Su origen , y deftino, §. r. fol. 1. Veaíe 

Rentas Reales. 
Se benefician por Valores, §. 1 . fol. 1 . 
Conrribucion del Eftado Eclefiaftico en 

los veinte y quatro millones, §. 1 9 . 
n. 1 4 . fol.101. 

Se les ha de reftituir lo que contribuyen 
para los demás ramos, §. 2 0 . n. 2 . 
fol. 1 0 3 . 

Prorroganfe por doce años todos los 
Servicios de Millones, § . 1 9 . n. 1 5 . 
fol. 1 0 1 . 

Remítele el Servicio de quiebras de Mi
llones , §. 1 9 . n. 1 6 . fol. 1 0 1 . 

Repartimiento de los derechos en las es
pecies que los adeudan, y fu inverfion, 
§ . 2 0 . n. 2 . fol. 1 0 2 . 

Cómo fe faca la Siflá, § 2 0 . n.3. fol. 1 0 4 . 
Se cobra del vendedor , n.4. fol. 1 0 5 . 
Que fe confideren los quebrados en las 

cuentas de Millones, §. 2 0 . n.4. f.ioó. 
El vino, aceyte, y vinagre para el gafto 

de las caías , fe mida con medida 
filiada : para las Tabernas, y Tiendas, 
con la mayor, con la obligación de 

pagar la SilTa, §. 2 0 . n.5. fol. 1 0 6 . -
Los Cofecheros paguen la Silla de lo que 

defraudaren ,§. 2 0 . n. 7.fol. 1 0 6 . 
Que íé regiftren todas fuertes de vino, 

aceyte, y vinagre: cómo íé ha de ha
cer el regiftro '•> y qué pena incurren 
los que lo omiten, ó cometen fraude, 
§ . 2 0 . n. 1 0 . fol.107. 

Regiftro por menor, que han de hacer 
los Taberneros, Tenderos, y Rega
tones , n.13. fol. 1 0 8 . 

No lo pueden vender por mayor, n. 1 4 . 
fol. 1 0 9 . 

Juren los Cofecheros el vino que necef-
litan para el confumo de fus cafas, y 
familia , §. 2 0 . n. 1 8 . fol. ni. Se tai-
faná baxos precios, 11. 1 9 . 

Se haga un cinco por ciento de gracia 
del vino que fe regiftráre, n. 1 9 . 

Las Sillas, y Servicios de Millones íé 
pueden dar en encabezamiento por 
un quinquenio, §. 2 0 . n. 1 3 . fol. 1 0 8 . 

Qué diligencias han de practicar los que 
venden vino por menor ; y quales 
puede hacer el Arrendador, ó Coge
dor para verificar lo que íe ha vendi
do ; y lo que deben hacer las Jufti
cias , §. 2 0 . n. 1 5 . fol. 1 0 9 . 

Efte fervicio fe cobra en el Lugar del 
confumo , §. 2 0 . n. T 6 . fol. 1 1 0 . 

Se hagan las prevenciones neceílárias pa
ra que el vino , vinagre , y aceyte, que 
entrare fe regiftre, y pague los dere
chos , ibid. 

No fe den licencias de vender por me
nor , fin haver pagado los Taberne
ros los derechos , que eftuvieren de
biendo , y aftégurando ios que caufa-
ren , ibid. 

Los Taberneros, y Tenderos deben lle
var Teftimonio á los Lugares donde 
fueren á comprar vino, aceyte, ó vi
nagre » § . 2 0 . n.17. fol. 1 1 0 . 

Las Jufticias no han de llevar 'derechos 
de eftos Teftimonios que firmaren, 
ibid. 

De la forma de eftos Teftimonios, n.i 8 . 
Y qué pena incurren , fi no van confor

me á ella, ibid. y n. 2 0 . fol. ni . 
Los Tragineros, Taberneros, y Tende

ros de qué forma han de llevar Tefti
monio, con exprefsion del Lugar don
de lo llevan, §. 2 0 . n. 1 8 . fol.no. 

Han de tomar Guia, fi lo pallaren á otra 
parte, ibid. 

Han de dar fianza, ó caución juratoria, 
íi pareciere conveniente, ibid. 

LUI 2 Han 
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Han de entregar los Teftimonios á los 

Adminiftradores de Millones , ibid. 
Qué pena incurren los que no llevan Tef-

timonios, 6 no fon en la forma que fe 
previene, ibid. y n.20. fol.in. 

Lo mifmo fe manda á los Tragineros 
de azúcar, n. 5. fol. 123. 

Los Cofecheros,Tratantes, y vendedo
res por mayor, lleven razón de lo que 
venden: con qué medidas , y á qué 
perfonas , y fe queden con razón de 
lo contenido en los Teftimonios de 
los compradores, § 20. n.18. fol.no. 

El que extrae del Reyno el vino, acey
te, y vinagre al refpedo de los pre
cios á que valieren en los Puertos ; y 
lo mifmo el que trae vino de Navar
ra , y Aragón á eftos Reynos, §. 2 0 . 
n. 6. fol. 106.y n. 22. fol.ni. 

El vino, aceyte , y vinagre , que fe faca 
para Vizcaya , Guipúzcoa, y Alava, ha 
de fer íiífado; y el vendedor fe queda 
con la íirTa, y la paga, §.20. n.2i.f.i n. 

Se ha de pagar en los Puertos íecos la íif-
fa del vino , aceyte, ó vinagre , que 
por ellos entre , ó falga, §. 20 . n. 2 2 . 
fol. ni. 

Las Jufticias, 6 perfonas á quien tocan 
los Puertos, comprueben con los Ar
rendadores , 6 Adminiftradores de 
Puertos lo que huviere entrado, 6 
lalido de las efpecies referidas, §. 2 0 . 
n. 22. fol. 112. n. 5. fol. 123. 

El Efcribano de Millones dé fé de haver-
fe hecho efta comprobación , ibid. 

Orden dada para cobrar la Sifla. en los 
Lugares de coíecha , y fu reducción, 
baxado confumo , caica , y borras, 
§. 20. n.23. fol. 112. 

Cómo fe ha de cobrar la Sifla de la car
ne , §. 20. n. 24. 25. y 2 6 . fol. 113. 

Haviendo pagado por mayor las cabe
zas, no fe cobre Siífa por menor, n.27. 
fol. 114. 

No hagan los Concejos impoíiciones, 
ó fiflas en las quatro efpecies de vino, 
vinagre, aceyte, y carne, §. 20. n.28. 
fol. 114. 

De la orden que fe ha de guardar en 
ios Teftimonios de Valores, y Rela
ciones de pagas, §. 20 . n. 30. fol. 114. 

Las condiciones del fervicio de veinte y 
quatro millones fe entienden en los 
demás fervicios, §. 2 0 . n. 3 1 . fol. 114. 

No fe haga repartimiento del Servicio de 
Millones, §. 20. n. 32. fol. 114. 

Las condenaciones en caufas civiles de 

millones fe executen fin embargo de 
apelación; y en las criminales fe en
tienda conforme á Derecho, §. 2 0 . 
11.3 3-fol. 115. 

Las Ciudades, y Villas , que adminiftran 
los férvidos de millones , remedien, 
y caftiguen los fraudes, que fe come
tieren 5 y añadan lo que les parezca 
para la mejor adminiftracion de SiíTas, 
no fiendo contra las Ordenes genera
les , §. 20 . n.34. fol. i i5« 

Las condiciones de millones íe han de 
guardar como Leyes, §. 2 0 . n. 35, 
fol. 115. 

Cómo fe han de nombrar Jueces Con-< 
fervadores de Millones , y fubdele-
gados de eftos, §. 20. defde el n. 3 6. 
hafta el 39. fol.115. 

Cómo ha de proceder el Adminiftrador 
de Millones con los Grandes, Titulos, 
y Señores, que defraudan las Rentas 
Reales, §, 20. n. 4 0 . fol. 116. 

Breve de Clemente X. para que el Eftado 
Ecleíiaftico contribuya por feis años, 
§ . 20. fol. 118. 

Se concedió por la defenfa del Eftado, 
y la Fé, y porque las haciendas de los 
legos no bailaban, ibid. Que no íe 
convierta efte fubfidio en otros fines, 
ibid. fol. 121. 

No fe grave á los Eclefiafticos fin con-
fentimiento de la Silla Apoftolica, 
ibid. fol. 120. 

Contra los Eclefiafticos , que reuíaren 
pagar , fe proceda executivamente 
por los Jueces Eclefiafticos , ibid. 
fol. 1 2 1 . 

Los vendedores por menor, afsi Eclefiaf
ticos , como Seculares , paguen Jos 
Servicios de Millones de lo que ven
dieren 5 y por qué, §.20. n.47. fol. 122. 

Reflexión fobre el exceflb de las poftu-
ras por menor, ibid. 

Qué derechos fe pagan en la azúcar, §.20. 
n. i.fol. 123. 

El Arriero , ó Traginero de azúcar ha 
de llevar Teftimonio dehaverlos íatif-
fecho , ó adeudado, con intervención 
del Adminiftrador , ó Arrendador, 
n. 2. 

Han de llevar cuenta, y razón, y com
probarla con la que ha de llevar el Fa
bricante , ibid. 

En quanto al Papel, Veafe §. 20. á n. ify 
fol. 124. 

De los géneros que contribuyen a los 
dos millones y medio, que fon azú

car, 
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car, papel, pefcado , tabaco , y cho
colate : no íe pidan Teftimonios de 
confumoen los Lugares, que no fean 
Puerto, 6 Aduana ? pero sí de haver 
pagado en eftos los derechos, §. 2 0 . 
n. 2 6 . fol. 1 2 7 . 

Nueve millones de plata , y fus arbitrios, 
§ . 2 0 . n. 2 7 . fol. 1 2 3 . 

La comifsion de Millones fe compone 
de quatro Miniftros , que nombra el 
Rey, y otros quatro el Reyno, § . 2 0 . 
n. 2 9 . fol. 1 2 8 . 

Es Tribunal Supremo , ibid. 
No fe puede eícufar ningún Procurador 

de Cortes, que le tocaflé por fuerte, 
ibid. 

.Se incorpora efta comifsion al Confejo 
de Hacienda con Sala feparada, y pri
vativo conocimiento, n. 3 0 . 

Qué orden fe ha de guardar en los af-
fientos en Sala de Millones, § . 2 0 . n. 3 0 . 
fol. 13 o. 

Emolumentos que gozan los Miniftros, 
ibid. 

El Reyno tiene recurfo á la Sala de Mil 
y Quinientas, íi íé quebranta alguna 
Condición de Millones, ibid. 

Puede el Rey difponer lo que tenga por 
mas conveniente con los Oficios, y 
Miniftros , que dependen de la co
mifsion de Millones , §. 2 0 . n. 3 0 . 
fol. 1 3 1 . 

Cómo, quando, y por quién íe ha de 
hacer el regiftro del vino, aceyte , y 
vinagre, §. 2 2 . án. 1. fol. 1 3 9 . 

Diligencias que fe han de practicar 
para evitar fraudes en las ventas, y 
facas de vino, aceyte, y vinagre, §. 2 2 . 
n. 5.fol. 1 4 1 . 

Que no venda por mayor el que regiftra 
vino,aceyte, ó vinagre para vender 
por menor, §. 2 2 . n. ó. fol. 1 4 2 . 

Prevenciones para evitar fraudes en las 
entradas de vino, y aceyte, ibid. 

Los aforos de las cofechas de los Ecle
íiafticos las hagan fus Jueces? y có
mo , §. 2 2 . n. 7 . fol. 1 4 3 . 

Qué fe ha de computar por confumo, y 
aguapiés á los Cofecheros, §. 2 2 . n. 7 . 
fol.143. 

Y qué aceyte fe regula al que fabrica 
jabón, ibid. 

Refacción, ó Cédulas , que fe dan á los 
Eclefiafticos en el coníumo de carne, 
§ . 2 2 . n. 7 . fol. 1 4 3 . 

Se arriendan las tocantes á eftos Servi
cios , § . 2 2 . n. 12. fol. 145-

«s¿ue torma íe na de guardar en los ar
rendamientos , ibid. 

Se pueden arrendar por tres, ó mas años, 
el primero cerrado, y los demás abier
tos, ibid. 

Se concedan prometidos confoime á 
Derecho, ibid. 

No íé concedan en pofturas de baxos 
precios, ni íé admitan las que no lle
gan al valor de la Renta, ibid. 

Los Arrendadores pueden poner Guar
das , y tomar las llaves de las Puertas 
de las Ciudades, § . 2 2 . n. n. fol.145. 

No íe pelé carne fin que efté delante el 
Fiel, ibid. 

Que eftén proviftos lospueftos de vino, 
aceyte , y vinagre, y las carnicerías, 
§ . 2 2 . n. 1 0 . fol. 1 4 5 . . 

Moneda. 
Inftruccion que fe ha de obíervar en 

Cádiz para precaver la extracción de 
moneda, fol. 5 5 4 . 

Las providencias que íé han de guardar 
en los demás Puertos marítimos del 
Reyno , con inclufion de Mallorca, 
é Iviza ai mifmo fin , fol. 5 5 7 . 

Moneda forera. 
Por qué tiempo fe preícribe contra el 

Arrendador , §. 2 . n. 1 8 . fol..'6. 
Suprimida por Cédula de 2 2 . de Enero 

de 1 7 2 4 . fol. 3 1 9 -

Montes. 
Veafe Plantíos. 

Moros. 
Quando, y cómo pueden arrendar Ren

tas Reales, §. 1 0 . n. 3.fol. 5 1 . §. iS. 
letra (h), fol. 9 . 

Mudanza de fitnaciones. 
No íe paga Media-Annata, haviendoíe 

fatistecho de la primera merced, 
fol. 3*5-

N 
Naturalezas. 

Se debe Media-Annata de las naturalezas 
abfolutas, fol. 393. 

Navios. 
Cómo han de proceder los Oficiales de 

la Aduana con los Navios lnglefes, 
para evitar contrabandos. Cédula de 
2 3 . de Diciembre de 1716. fol. 2 9 6 . 

Articulo de Paz con Inglaterra fobre el 
re-



regiftro de Navios Mercantiles, y con
fricación de bienes ocultados, fol. 5 5 8 . 
y 5 5 9 . 

Notificaron. 
Se debe hacer á los Pueblos antes de def

pachar Audiencias, ó Executores con
tra ellos, fol. 4 1 0 . 

o 
Oficiales. 

Cómo , y de qué fon francos de alcava
la diferentes Oficiales del Rey, Reyna, 
y Principe,§. 3.n.28. hafta 32.fol.13. 

Deben preftar juramenro de que las co
las que venden fon luyas, ibid. 

Pena de los que no juran , ó faltan á la 
verdad, ibid. 

No fon francos de Cientos, ibid, n. 4 7 . 
fol. 1 6 . Veaíé §. 2 1 . n. 8 . fol.133. 

Oficio. 
Debe Media-Annata el que paífa de un 

oficio en propiedad á otro de gobier
no, fol. 3 9 2 . 

c 6 ^ t e M . ^ í i Q Í h í ; -u fgfe %xm*m&z%* 
Oficios. 

No eftán obligados los Arrendadores de 
Rentas á aceptar oficios concegiles, 
§ . 9 . n. 4 7 . fol. 5 0 . 

Los oficios de Indias adeudan Media-
Annata ; y cómo fe ha de pagar, 
fol. 3 8 3 . 

Sobre la paga de Media-Annata de los 
oficios de Indias, que fe benefician, 
fol. 3 8 4 . 

No fe paga Media-Annata de los oficios, 
que nombran los Lugares por un año, 
fol.385. 

Cómo fe ha de pagar la Media-Annata 
de los oficios perpetuos, fol.388. 

Cómo íé ha de pagar la Media- Annata 
délos oficios trienales, y quadriena-
les,fol. 3 8 8 . 

Cómo fe ha de pagar Media-Annata de 
los oficios de fuera del Reyno , f .391. 

Debe Media-Annata el promovido de 
un oficio áotro; y el que vuelve al 
que antes tuvo ,fol. 3 9 4 . 

Oficios vendidos. 
Se debe Media-Annata, y cómo, f. 386. 

Ordenes. 
No fe prefcribe la alcavala, que fe adeu

da en lugar délas Ordenes, §. 2 . n. 1 7 . 
fol. 6. 
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'Oro. 

Quando, y cómo debe alcavala. Veafe 
Alcavala, y Platero. 

Reglas que fe han de obfervar para 
impedir la extracción de efte metal, 
fol. 5 9 3 . ^ 

P 
Tan. 

Que traen por mar á Sevilla, no paga al
cavala , §. 3 . n. 4 0 . fol. 1 5 . 

Pan cocido es franco de alcavala , §. 3 . 
n. 3 7 . fol. 1 5 . y de cientos, n. 4 7 . 
fol. 1 6 . 

Qué ha de hacer el que lo trae para ven
der, § . 4 . n. 1 3 . fol. 2 0 . 

Soio entre por las Puertas feñaladas, ibid. 
Parios. 

Dónde pagan alcavala los que vienen por 
Mar á Sevilla. Vride Alcavala. 

Papel. 
Impuefto de Millones, y fu adminiftra

cion , §. 2 0 . n. 1 4 . fol. 1 2 5 . 
Le ha de retener el Fabricante, y dar 

cuenta al Adminiftrador, ó Arrenda
dor , ibid. 

No fe puede vender íin que preceda re
giftro , ibid. 

Tenga el Fabricante libro para que pue
da comprobar el Adminiftrador, ó 
Arrendador. 

Adminiftrador, y Arrendador pueden re
giftrar los Molinos quando quieran, 
ibid. 

De fuera del Reyno, qué derechos adeu
da , dónde, y cómo , §. 2 0 . n. 1 5 . 
fol. 1 2 5 . 

Se ha de íácar primeramente el derecho 
de lo que íé defcaminare, §. 2 0 . n. 1 6 . 
fol. 1 2 5 . 

Se puedeeftancar, §. 2 0 . n. 17.fol.125. 

Papel fiellado. 
El papel errado, quando fe ha de reci-

cibir en los pueftos, fol. 5 1 9 . 
El Papel de Oficio folo fe facilite á los 

que lo necefsitan, ibid. 
Vigilancia que ha de haver para el uíb 

de Papel de Pobres, fol. 5 2 0 . 
Que no fe rubrique papel blanco , ó de 

diferente fello del que correfponda, 
con pretexto de falta, ibid. 

PaJJaportes. 
No fe paga Media-Annata de los que 

íe 
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fe conceden para facar algunas cofas 
de fuera del Reyno , fol. 385. 

Jío íe debe Menia- Annata de los Paífa-
portes que fe conceden á Embaxado
res , fol. 393-

Psfi. 
Impuefto de la pala que fe faca del Rey-

no, §• 2 0 . n. 2 5 . fol. 1 2 7 . 

Paflos. 
Real Decreto fobre paftos, rompimien

tos , y conocimiento de caufas, £ 5 0 0 . 

Patrimonio. 
Exempcion del patrimonio, á cuyo ti-
, tulo íé ordenare alguno, fol. 5 5 3. 

Paz. 
Articulos de Paz con Inglaterra \ y los 

Eftados Generales fobre comercio 
mariti mo, fol 5 5 9 . 

Inftruccion para fu obíérvancia, fol. 5 6 2 . 

Penas. 
Las que íe deben aplicar á los Defrauda

dores de la Real Hacienda, fol. 572. 

Penas de Cámara. 
Pena ajos Efcribanos, que no íéntaren 

en el libro las multas \ fol. 4 9 8 . 
Todo lo concerniente á efte ramo íe 
. adminiftra fin derecho, como cargo 

del oficio, fol.499-
Subfiftan los encabezamientos de eftos 

oficios , que eftuvieren aprobados, 
y íe tuvieren por convenientes, ibid. 

No fe admita en las Secretarías de Cáma
ra Memorial del Corregidor, fin que 
haga confiar no refultar contra él car
go alguno en efte ramo, ibid. 

Leyes que fe deben guardar con los 
Jueces de Mefta, y Cañadas, ibid. 

Que fe practiquen todas las reglas dia
bleadas en Cataluña , fin diferencia 
de la Corona de Caftilla , ibid. 

Lo mifmo en el territorio de las Orde
nes , ibid. 

Zelen el cumplimiento de todo el Con
fejo , Tribunales, y Fifcales reípecti-
vos, fol- 5 0 0 . 

Su adminiftracion, y gobierno, fol.495. 
Es Subdelegado General un Miniftro del 

Confejo, y Cámara de Caftilla , £ 4 9 6 . 

En las Audiencias, y Cnancillerías haya 
un Miniftro Subdelegado, ibid. 

Receptores que fe han de nombrar, 
ibid. 

¿¿ 

Relaciones que han de remitir á la Con
taduría General de Valores, ibid. 

Fianzas qne han de dar ibid. 
Formalidad de los pagos , ibid. 
Pongan el íobrante en las Teforerías, 

ibid. 
Cuentas que han de dar , ibid. 
Todas las multas fe apliquen á penas de 

Cámara, y gaftos de Jufticia, £ 4 9 7 . 

No fe apruebe ninguna Ordenanza, fin 
que en las penas pecuniarias contenga 
la aplicación correfpondiente á efte 
ramo, ibid. 

L i b r o s que han de tener los Efcribanos 
de todos los Tribunales de las conde
naciones , ibid. 

Los Fifcales viíiten los Sábados eftos li
b r o s , fol. 4 9 8 . 

Pescado. 
El pefcado frefco paga los derechos don

de fe vende , y confume: pídanle pof 
turas á las Jufticias , y regiftreíé al 
Adminiftrador, 6 Arrendador, §. 2 0 . 
n.2I. fol.I2Ó. 

L o s que lo compran en los Puertos pa
guen los derechos, y íaquen Tefti-i 
monio. 

De lo que fe compra en Almacenes no 
fe paga , §. 2 0 . n* 2 0 . fol. 1 2 6 . 

El que íé faca de eftos Reynos, pague, 
ó adeude los derechos en los Puertos 
fecos, y mojados por donde faliere, 
ibid. 

Los Arrieros, y Tragineros de pefcado 
lleven Teftimonio con intervención 
del Adminiftrador , ó Arrendador̂  
§ . 2 0 . n. 1 9 - fol. 1 2 6 . 

Qué impueftos fe cobran ,-§. 2 0 . n. 1 8 . 
fol . 1 2 6 . 

Cómo íe ha de cobrar de lo que entra 
defuera del Reyno , n. 1 9 . 

Los que lo almacenan le den noticia a 
los Adminiftrdores , ó Arrendadores, 
y lo regiftren , ibid. y paguen los de
rechos. 

Pena de los fraudes que fe cometieren; 
y que fe pague el derecho de Millones, 
íi fe defcaminare por otra caufa, § . 2 0 . 
n. 2 2 . fol. 1 2 7 . 

Pergamino. 
El que introducen en Madrid los Merca

deres de Libros para enquadernacio-
nes es libre de derechos, fol. 347. 

Permijjos. 
Cómo fe deben enrender, y limitar los 

permitios que íé conceden á Comu-
ni-



nidades Religiofas para los géneros 
de fu confumo, y culto divino, fol. 
345. 

Permuta. 
De bienes raíces ante qué Efcribano fe 

debe hacer, §. 2. n. 8. fol. 4-
Las cofas que íe truecan adeudan A l -
• .. cávala. Veafe Alcavala. 
Adeudan dos Alcavalas, y Cientos, §. 
. 21 . n. 8. fol. 13 3' 
Quando las cofas que fe permutan no 

tienen precio íixo, las taifa ei Juez pa
ra el cobro de la alcavala. Veafe 

Juez. y 

Permutas. 
Se debe Media-Annata de las permutas 

de plazas, fol. 3 9 2 . 

Pefquifas. 
Veaíe Jueces. 

Pino. 
Es franco de todo derecho el que íe 

vende para las Atarazanas de Sevilla, 
§ . 3. n. 4 . fol. 15. 

-zqmnstñ ?oí m ne^rtoo ol 3np eo.J 
Pinturas. 

No pagan alcavala, §. 3. n. 45. y 47. 
fol. 16. 

Deben cientos las profanas, ibid. §. 21 . 
n. 8. f. 134. 

Plata. 
Quando, y cómo debe alcavala. Vea-

fe Alcavala, / Platero. 
Reglas que le han de obíérvar para im

pedir íü extracción, fol. 593. 

Plateros. 
De ja plata, y oro, que compran , de

ben alcavala. Veafe Alcavala. 
No eftán obligados á manifeftar el ven

dedor, §. 2. n. 16. fol. 5. 
Son creídos por fu juramento folo en 

la venta , y compra, ibid. fol. 6. 
.No pagan alcavala del oro ageno, que 

labran , ibid. 
Cómo la han de pagar del que labran 

para vender, ibid. 
Pagan cientos de lo que pagan alca

vala, § . 2 1 . n. 8. fol. 134. 

Plantíos. 
Lo que deben hacer los Corregidores 

para el aumento de Montes, y Plan
tíos. Veafe Corregidores. 

Las Jufticias prevengan los tiempos de 
plantar, feñalando el numero á cada 
vecino;, fol. 5 0 4 . 

Dónde fe deben hacer los plantíos, ib. 
Tiempos en que deben remitir á los 

Corregidores Teftimonio de los plan
tíos , y hembras, ib. 

Tiempos en que fe deben limpiar los 
arboles , ib. 

Que fe prepare la tierra antes de ha
cer los plantíos, y fiemhras, ib. 

Noticias extrajudiciales, que deben to
mar los Corregidores, ib. 

Relaciones anuales, que deben embiár 
los Corregidores al Miniftro del Con
fejo refpectivo, fol. 505. 

Beneficios que refultarán á los Pueblos, 

Cuiden los Corregidores , y Jufticias, 
que no fe talen los montes, ib. 

Que en la corta de leña dexen los ve
cinos horca, y pendón, ib. 

Pena á los contraventores , ib. 
Modo de hacer las podas, y cortas pa

ra leña, y carbón , ib. 
Los vecinos pongan tres pies por ca

da uno, que fe les permita cortar, 
.fol. 506. : itoíbli-áí 3op?fiJ 

Se prohibe el acotamiento de montes, 
y valdíos, ib. 

Se prohibe la entrada de ganado ca
brío en los plantíos nuevos, ib. 

Precauciones con que fe han de permi
tir las rozas, y quemas, ib. 

Se prohibe chamufcar los arboles, ,ib. 
Obligación de los dueños particulares 

de montes blancos, fol. 507. 
Se nombren en cada Pueblo Guardas 

de Campo, y Celadores, fol. 507. 
Exempciones que han de gozar, ib. í 
Penas de los que faltaren á íu oficio,,ib. 
Prueba privilegiada, que fe admire:en 

los excefíbs, que fe cometan, ib. 
No hallándole el reo, pague el dañó 

el primero que fe aprehenda , no 
dando autor cierto del daño antece
dente , ib. 

Los Guardas cuiden que no fe arran
quen las raíces de encina, ó roble, 
fol. 508-

Las Jufticias no den licencia, fin urgenr 
te necefsidad, para corrar , ni entre-
facar arboles, ib. 

A quién toca el conocimiento de ef-
tas caufas, ib. 

Apercíbele á los Jueces omitios en dar 
cuenta á los Corregidores, ib. 

Teftimonios, que deben remitir las Juf
ticias cada año a los Corregidores de 
las penas, y denunciaciones, ib. _ ¿1 
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Se tendrá confideracibn al mérito, que 

hicieren los Corregidores en efte en
cargo, fol. 5 0 8 . 

Penas ordinarias de los que queman, 
cortan, ó talan arboles, ib. 

Penas, y apercibimientos a los Corre
gidores, que no cumplieren, f. 5 0 9 . 

Vifitas, que íé defpacharán por S. M. 
y por el Coníejo, ib. 

Publicación que íé ha de hacer todos los 
años de la Ordenanza de Plantíos, ib. 

No fe altera por ella la de Marina, ib. 
Poderofis. 

Las períbnas poderofas no pueden ar
rendar las Rentas Reales, §. 1 0 . n. 4 . 
&n. 2. y 9 . fol. 5 2 « y 5 3. 

Y qué fe entiende por perfona pode-
rofa , dich. n. 9 . 

Pena en que incurren, ib. §. 1 8 . letra (g), 
fol. 9 0 . 

Pólvora. 
Eftán exemptos de alojamientos los em

pleados en Fabricas de Pólvora, f. 4 4 r. 
Sus Apelaciones , y Recurfos fon al 

Coníejo de Hacienda, ib. 
Se les renuevan fus exempeiones, f. 4 4 6 . 
Exempeiones concedidas á los emplea

dos en las Fabricas de Pólvora, f. 4 4 8 . 
Renovación de los Decretos á favor de 

los Dependientes de la Pólvora, f. 5 3 0 . 

Pofitos. 
Real Cédula fobre reintegración de Po

fitos, y fu gobierno, fol. 5 1 0 . 

Pofluras de Rentas. 
Veafe §. 2 4 . n. 15- ^ y *7* 

Potros. 
Potros de raza fon francos de alcava

la en la primera venta , §. 3 . n. 3 8 . 
fol. 15 . § . 2 1 . n. 8 . fol. 1 3 4 . 

Deben Cientos, ib. 
Preboftes. 

De Vizcaya. Veafe Rentas Reales. 

Pregones. 
Veafe §. 24. n. 14. 

prelados. 
Se les encarga prohiban á los Clérigos 

el arrendar las Rentas Reales, §. 1 0 . 
n. 8 . f. 5 2 . 

Prefinición. 
No corre contra S. M. en las cuentas de 

1 

los Fieles de Rentas, §. 14. n. 8. f. 7 0 . 
Quando, y en qué tiempo íé preícribe 

la alcavala. Veafe Alcavala. 

Prefuncion. 
Se preíume trato, quando el genero, 

que íé facó de la Feria, íé vende den
tro de un mes, §. 4 . n. 3 0 . fol. 2 7 . 

donde íé limita. Veafe Alcavala, y 
Arrendadores. 

Prifion. 
Se executa en las perfonas de los deu

dores de Rentas en defe&o de bie
nes, y fianzas de faneamiento, §. 3 0 . 
n. 1 3 . fol. 2 3 1 . 

Diligencia, que fe debe hacer con el Al
ca y de , n. 14. y 15 . 

Quiénes pueden fer relevados de ella 
en cania de Rentas, dando fianza de 
faneamiento, §. 3 0 . n. n. fol. 2 3 1 . 

Privilegio. 
De no pagar alcavala quando exime, 

§ . 3 . n. 1. fol. 6 . § . 5 . n. 4 . fol. 2 9 . 

§ . 1 6 . n. 1 0 . fol. 75-§• 17. letra (q)y 

fol. 8 1 . y letra (_/), fol. 8 2 . 
Inteligencia, y uíb del concedido á las 

quatro Villas de la cofta de la mar, en 
orden á exempeion de contribucio
nes , i* 5 2 8 . 

Probanza. 
Bafta íémiplena para caftigar á los con-

trabandiftas, fol. 4 5 1 . 

Promociones. 
Se debe Media-Annata de las promo

ciones de oficios, fol. 3 9 4 . 

Prometidos* 
Gozan de ellos los Arrendadores de 

Rentas quando fe encabezan los Lu
gares, §. 8. n. 6. fol. 3 7 . § . 18 . letra 
{d)t f°l- 9 0 -

También fi el Rey las dá en encabeza
miento , ib. n. 7. 

Gozan de ellos los Arrendadores por 
menor de las Rentas , quando los 
Concejos fe encabezan, §. 8. n* 8* fol. 
3 7 . Veaíé Rentas Reales* 

Noié dan en pofturas de baxos precios, 
§ . 9 . n. 15 . fol. 4 3 . § . 17. letra (c), 
fol. 8 2 . § . 2 1 . n. 9 . fol. 1 3 4 . 

Los pueden conceder los Contadores 
Mayores de Rentas, y fus Tenientes 
por poner, y pujar las Rentas, §. 1 3 . 
n. 2 0 . fol. 6 7 . 

No fe les quiten á los que ganan las 
Mmmm pu-



6\t Indice general 
pujas, y qué fe les defcaenta para S. M. 
§ . 13. n. 21. fol» 6 7 . 

Si alguno los gana por haver puedo, 
ó pujado dos, 6 mas partidos, íé han 
de dividir entre ellos, § . 1 3 » n. 2 2 . 
fol. 67. 

Se cargan por cuerpo de Renta á los 
pujadores; y que los Contadores Ma
yores pueden otorgarlo en otra for
ma Con licencia de íü Mageftad, §. 13« 
n.23. fol. 67 . 

En los Arrendamientos de Servicio de 
Millones no íe ganan los prometidos 
hafta que la Renta haya lübido al va
lor del año antecedente20. n. 13. 
fol. 108. 

Eftos prometidos no han de exceder á 
los que fe conceden por alcavalas; y 
qué pena tienen los Jueces, que con
ceden prometidos excefsivos, ibid. 

Veafe §. 24. n. 16.18.19. y 2 0 . 

Prorrogaciones. 
Cómo fe paga Media-Annata de las 

prorrogaciones para redimir cenfos, 
fol. 393-

ProviJtoneSé 
Para cobranza de alcances, ó condena

ciones traen aparejada execucion,§.2 3 • 
n. 9. fol. 149* 

Puertos* 
El pefcado que entra por los Puertos 

fecos , ó mojados adeuda alli fus de
rechos , §. 19. n. 3. fol. 99 . 

En los fecos, y mojados fe paga la fifia 
del vino, aceyte, ó vinagre, que enrre, 
ó falga, al precio que en ellos cor
riere, §. 2 0 . n.22. f o l . I I I . 

Arancel de los defechos que íé cobran 
en los Puertos entre Caftilla, y Portu
gal, f.412. 

Puertos fecos. 
Se benefician por valores, §. 1. fol. 1. 

Veafe Rentas Reales. 
No fe cobraba de los que hay entre 

Portugal, y Caftilla; y defde quando 
empezó á cobrarfe en ellos , §. 1. 
fol. 1. 

Puertos de Mar. 
A quién íe deben los derechos de cargo, 

y defcargo de los que fon de Señorío. 
Veafe Rentas Reales. 

Puja. 
Quando las Rentas Reales, íe puja en 

dos partes: qué puja fe prefiere, §.n. 
num. 4. fol. 54. 

Se puede hacer del quarto, aunque efl 
ten rematadas las Rentas, §. 8, n. 14. 
fol. 38. §.21. n. 9 . fol. 134. 

Pujas de Rentas. 
Veafe § . 2 4 . n. 16. is. 39. al 4 2 . 

Quiebras. 
Modo de proceder en las quiebras de 

Rentas, §. 24 . n. 4 6 . fol. 182. 

¿Quinquenios. 
Los pagan los Lugares, y Comunida

des por las licencias , y mercedes, 
fol. 38S. 

% 
Real Hacienda. 

Las Jufticias no fe valgan de los cauda
les de fu Mageftad , I. 21. num. ,16. 
fol. 1 3 6 . 

No fe hagan contratos fingidos en ca
beza de Eclefiafticos, en perjuicio de 
los derechos Reales , §. 21 . n. 17.-
fol. 136. 

Decreto , por el que fe fufpende la 
fatisfaccion de las deudas contra la 
Real Hacienda, cantadas hafta el año 
de 1690. §. 39 . fol. 274. 

Recaudador. 
Veafe Rentas Reales. 

Recaudador de Tercias. 
Veaíé Tercias. 

Recaudadores. 
Pueden relevarfe de priíion con fianzas 

de láneamiento, §. 30.11. n. f. 2 3 1 . 
y íi 17. 

No fe libran haciendo cefsion de bienes, 
ibid. 

Recaudadores de Rentas. 
No pueden arrendar Albaquías, §. 1 0 . 

n. 10. fol. 5 3. 
No lleven cohechos por los Libra

mientos , §. 15. n. 13 . fol. 72 . 
Los Recaudadores por mayor no pue

den fer prefos, dando fianza de fa-
neamiento, íi no es que fe embarga
ren los bienes executados, §. 15. n. 8. 
fol. 7 2 . 

Por sí, ni por otros no cohechen, ni 
bararen con la perfona, que ha de 
haber de íü Mageftad, §. 1 5 . n. 17-
fol. 7 3 . 

Re-
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Recepton 

Veaíé Rentas Reales. 

Receptores. 
Han de dar en tiempo, y forma las Co

branzas , y diligencias > y quinto fe 
les concede por fu trabajo, §. 28. n. 4. 
fol. 221. 

Los que acompañan á los Jueces de 
Refidencia perciban las multas, y las 
entreguen al Receptor de penas de 
Cámara , fol. 498. Veafe Penas de 
Cámara. 

Recudimientos. 
Qué es Recudimiento , y de quintas ma

neras, §. 24. n. 37. fol. 117. 

Recueros. 
Qué deben hacer los que llevan mer

caderías , 6 beftias de carga, §. 4. 
n. 34« fol. 28. §.21. n. 11. fol. 135. 

Rediezmo. 
Se cobra de las mercaderías que paífan 

de Portugal á Caftilla 5 y al contrario, 
fol. 43 y. 

Refacción. 
Veaíe Millones. 
Se dé al Eftado Ecleíiaftico conforme á 

Concordia, fol. 494. 

Regatón. 
De qué cofas no paga alcavala el Rega

tón del Rey, §. 3. n. 27.fol. 13.Vea-; 
íé Oficiales. 

Regatones. 
Jvfo haya regatonería en el Trigo, §. 9. 

n. 31. fol. 46. §. 17. letra (d), fol. 85. 

Regidores. 
Quando pueden fer prefos por las deu

das de fu Ciudad, §. 30. n. 9. f. 230. 
El Regidor Decano preíida las funciones 

de Ayuntamiento , en aufencias del 
Intendente, ó fus Tenientes, f. 453. 

Regimientos. 
Cómo íé ha de pagar Media-Annata 

de los Regimientos, y otros oficios, 
fol. 387. 

Regiftro. 
Le han de hacer los vecinos dentro de 

cierto termino de todos fus bienes, y 
frutos, §.21. n. 3. fol. 132. 

Se deícaminan las mercaderías , que 
pallan fin ir al Regiftro, fol. 434* 

Deben hacerle los Texedores de los 

paños, y telas que texieren. Veafe 
Alcavala. 

Religiones. 
Las exempeiones de los Hermanos, y 

Syndicos de las Religiones fe redu
cen á la Condición 76. de Millones, 
fol. 341. 

Remate. 
Eftando cerrado no fe quitan las Rentas, 

por decir que huvo lefion en el pre
cio , §. 8. n. 14. fol. 38. §. 18. le
tra \é), fol. 90. 

Cómo íe ha de hacer en los arrenda
mientos de Rentas por menor, §. 12. 
n. 8. fol. 6 2 . 

Remates. 
Los remates de Rentas en la Corte 

íean en Eftrados, ante el Efcribano 
Mayor de Rentas, á voz de prego
nero , §; 11. n. 2. fol. 53. 

Remates de Rentas. 
Cómo fe ha de hacer j y que no fe ha

ga en dia feriado, §. 11. n. 3. fol. 54, 

Remifsion. 
Cómo han de evacuar los Superinten

dentes el informe que fe les manda, 
fobre la remifsion, que algún Lugar 
pretende. Inftruccion n. 13. fol. 292. 

Remifsion de débitos. 
No fe incluyen en ella los férvidos 

ordinario, y extraordinario, f. 273. 
num. 2. 

Quando íe comprehenden las cartas de 
pago de Arcas, y los débitos líqui
dos de las Villas, n. 3. fol. 274. 

Remifsiones. 
En las remifsiones que hace fu Magef

tad de débitos Reales, no fe com
prehenden las partidas repartidas á 
Miniftros de Jufticia, fus padres, ó 
hermanos, fol. 406. 

En los repartimientos que fe hacen pa
ra obtener remifsion de débitos, no 
fe comprchendan los pobres, y jor
naleros , ni otros vecinos , que los 
deudores, fol. 406. 

Repartimiento. 
Cómo le han de hacer las Jufticias en 

los Lugares encabezados, fol. 403. 
En los repartimientos de pechos , y 

férvidos íé incluyan los forafteros, que 
tienen hacienda, fol. 404. 
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No íé incluyan los jornaleros, y pobres, 
ibid. 

Las Jufticias, y Executores procedan en 
la cobranza con equidad , ibid. 

Cómo fe ha de proceder contra los La
bradores , fol. 4 0 4 . 

Pena á las Jufticias, y Executores, que 
no procedieren conforme á la Ins
trucción, fol. 4 0 5 . 

Repartimientos. 
Las formalidades con que deben hacer 

la cobranza las Jufticias, fol. 4 0 o . 
En los repartimientos, que hacen las 

Villas, íé ha de facar en primer lugar 
lo que correfponde al encabezamien
to de Rentas, fol. 274. n.4. 

Solo fe repartan las cantidades que refu
taren para cubrir los encabezamien
tos, baxado el producto de los puef-
tos públicos, fol. 289. y lo mifmo 
fi huviere quiebra. 

No permitan los Superintendentes la 
cobranza del exceflb , y procedan 
contra los Alcaldes, y Regidores que 
lo repartieren, ibid. 

Se hagan entre todos los vecinos á pro
porción de fus haberes , fin excep
ción de perfonas , fino los pobres de 
íbiemnidad, y jornaleros no hacenda
dos , cap. 2 . de la Inftruccion, £ 2 8 9 . 

Del férvido ordinario, y extraordinario, 
i fe hagan entre todos los del Eftado ge
neral , vecinos, ó forafteros , que ren
gan hacienda en el termino del Lugar, 
cap. 3. 

Lo mifmo íe entienda en otros pechos, 
que íé reparten entre vecinos, guar
dándole fiempre la proporción res
pectiva á la hacienda, y trato de 
cada uno, ibid. 

Obligación que tienen las Jufticias á re
mitir copia de ellos al Superintenden
te , ó Subdelegado del Partido, y Ja 
que tienen eftos de examinarlos, ar
reglarlos , ó aprobarlos, conforme á 
la inftruccion, íin cofta de los Pue
blos , cap. 4. 

Cómo h3n de proceder á íu,cobranza 
las Jufticias, cap. 5. 

Los Superintendentes cuiden , que las 
Jufticias cumplan como íé les pre-

• viene, con las penas contenidas en 
efte capitulo. 

Cómo ha de proceder el Superinten
dente contra las Jufticias, que no pu
lieren en Arcas en cada tercio lo que 

correfpondiere de débitos Reales* 
cap. 6 . y 9. fol. 2 9 1 . 

Las cantidades que íé reparten á los 
Miniftros de Jufticia, y fus parientes, 

- no fe comprehenden en ninguna re
mifsion, cap. 10. fol. 2 9 1 . 

Los que fe hacen para los gaftos del fe-
guimiento de alguna remifsion, han 
de fer entre los deudores folos, 
cap. 11. fol. 2 9 2 . 

No eftán los vecinos obligados á pagar-
• los, no llevando los Alcaldes , y Re

gidores el Libro Cobrador contigo, 
y fentando immediatamente las par-

. tidas, ó no dando recibo, pidiéndole 
el vecino, cap. 12. 

Las Jufticias deben poner los repartí-» 
mientos en las Arcas, ó Caxa del Par
tido , cumplido cada tercio, ibid. 

Cómo han de proceder los Superinten
dentes para dar con juftificacion el 
informe que les pide el Confejo, 
quando en él- fe prefenta la Jufticia 
de algún Lugar pidiendo remifsion, 
con pretexto de no eftár cobrados 
los repartimientos, cap. 13. 

En el Confejô  fe determina íiimaria-
mente en vifta de los informes, ibid. 

Romanero. 
Debe llevar copia de la carne que íe 

mata , y darla cada femana al Arren
dador, jurando que es verdadera, §.-4* 
n. 12. fol. 2 0 . Veaíé Arrendador. 

Rondas. 
Las haya en las Rentas de Salinas. 
El Guarda Mayor , ó Vifitador tiene 

jurifdiccion para proceder contra los 
que defraudan la Renta, y puede vi-

. fitar, y regifttar, para examinar, y 
evitar fraudes, y perjuicios , 18. 
n. 12. fol. 95» 

Renta de por vida. 
Se paga Media-Annata, fol. 385. 

Rentas. í 
Sobre el torno de Rentas, y buelta á la 

almoneda. Veafe §. 24. n. 21. hafta 
el 25. 

Que fu producto entre en poder de los 
Depofitarios, § .26. n. 11. fol. 108. 

Las adminiftran lasjufticias, no haviendo 
Adminiftrador, fino es que eftén ar
rendadas, §. 26. n. 2 0 . fol. 110. 

Cómo han de librar, las Rentas las Juí1 
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de efta obra, 6±< 
r ticias, y Capitulares, para que fe lleven 
á la Cabeza del Partido, §. 2 7 . n . 2 2 . 

• fol. 2 1 9 -

Los Depoiitarios, y Cogedores deben 
< d a r fus cobranzas , y diligencias he

chas en tiempo; y qué orden han de 
v guardar para ello, §. 2 8 . n . i . fol. 2 2 0 . 
No íe puede librar en ellas fin Cédula 

de fu Mageftad, §. 2 7 . n. i.fol. 2 1 1 . 
Se fuele librar por ahora , Ínterin fe 

deípacha la Cédula, n . 3 . 
Cómo íe ha de librar en Rentas, §. 2 7 . 

n. 1. fol. 2 1 1 . 

Las cuentas de muchos años no fe d e n 
juntas, fino con diftincion de cada 
uno, §. 2 8 . n. 9« fol.222. 

Inconvenientes que fe íiguen de lo con
trario, ibid. 

E n las cuentas íe haga cargo por mayor 
de los valores, §. 2 6 . n.io. fol.223. 

Inconvenientes de no haceríé los car
gos por mayor, n. 1 2 . fol. 2 2 4 . 

Cautela que puede ufar el que las dá 
para las partidas, que no ha recibido, 

. ibid. tí. 1 0 . 
Quando, y cómo íé han de admitir en 
¡ data los íalarios, y gaftos de A d m i n i s 

tración , ibid. 
Quando, y cómo íe han de admitir 

Tercias en caufa de Rentas, §. 2 8 . 
n. 1 6 . fol. 2 2 5 . 

Las Jufticias, y no los Ayuntamientos, 
deben d a r cumplimiento á la comif-
fion para la cobranza de Rentas, §. 2 9 . 
n. 2 . fol. 2 2 6 . 

Qué debe hacer el Comifsionado para 
Ja cobranza de Rentas , quando la 
Jufticia dilata dar cumplimiento á la 
comiísion, §. 2 9 . n. 5 . fol. 2 2 7 . 

Inftruccion que han de obfervar los Ad
miniftradores fobre remifsion de dé
bitos atraífados, cobro de Rentas, y 
fu aplicación, fol. 2 6 8 . 

Otro Real Decreto fobre lo mifmo, 
fol. 2 7 1 . 

Cédula de de Abril de 1 7 2 1 . para 
que los Eclefiafticos Seculares, y Re-

; guiares paguen todos derechos de 
ius frutos, que extraen á otros Rey-
nos, fol. 311. 

Cédula de 2 2 . de Enero de 1 7 2 4 . con di
ferentes providencias en alivio de los 
Pueblos , refpe&ivas á la adminiftra
cion , y arrendamiento de Rentas; y 
fe fuprimen los Servicios de Milicias, 
y moneda forera. 

Arancel de los derechos que han de ha

ber los Miniftros de Rentas, f. 3 2 2 . 
Las exempciones de diferentes Minif

tros de Rentas fe reducen á la Con
dición 7 6 . de Millones , fol. 3 4 1 . 

Obligación de los empleados en Rentas 
en orden á la cuftodia, y feguridad 
de caudales, fol. 5 8 0 . 

Pena de los que ufan de ellos, ó dolo-
famente los fubftraen, fol. 5 8 1 . 

Rentas Reales. 
Unas íe adminiftran por valores, y otras 

por repartimiento, §. 1. fol. 1 . 
Incurren pena de muerte, y perdimien

to de bienes los que ufurpan con vio
lencia las Rentas, ó impiden con pú
blica refiftencia fu cobranza ; y lo 
mifmo los que d a n confejo , favor, 
y ayuda, §. 7 . n. 1. fol. 3 3 . §• 1 8 . le
tra (?), fol. 8 9 . 

Qué pena incurren los que hacen lo fo-
bredicho fin violencia, ibid. n. 2 . § . 1 8 . 
letra (/), fol. 8 9 . 

Que manifieften los fraudes los que lo 
íupieren dentro de dos mefes : tie
nen el Real amparo, y la tercia parte 
de las condenaciones; y la pena de los 
que no los defcubren, §. 7 . n. 3 . f. 3 3 . 

Que las Jufticias d e n cuenta al Coníejo 
de los fraudes que les manifieften, 
ibid. §. 1 8 . letra (#), fol. 8 9 . 

Pena de los que defendieren la cobran
za de lo que deben, ó la prenda que 
fobre ello le facaren, §. 7 . n . 4 . fol. 3 3 . 
§ . 1 8 . letra (m), fol. 9 8 . 

Pena de los que hacen ligas, y mono
polios de no vender, para confeguir 
baxa de los Arrendadores , §. 7 . 
n. 5 . fol, 3 4 -

Los que por jufto titulo reciben para 
sí algunos derechos , no hagan mas 
gracia, que la que hicieren los que 
cobran en nombre de fu Mageftad: 
qué pena incurren de lo contrario; 
y que los Recaudadores pueden po
ner Guardas para verificarlo, §. 7.n.6. 
fol. 3 4 . § . 1 6 . n. 26. fol. 7 9 . § . 1 7 . le
tra (x), y (0,fol. 8 2 . 

Pena de los que hacen liga para que no 
fe arrienden , y de los que d a n con
fejo , y que las Jufticias hagan pef-
quiíás,§. 7 . n.7. fol. 3 4 -

Pena de los que hacen ligas, y mono
polios , ó prometen porque no íe 
pujen , ó pongan las Rentas, §. 7 . n. 8 . 
fol. 3 4 - y §• 9 - n. ió. fol. 4 3 . §. 17' 
letra (¿0, fol. 8 2 . 

Pe-



Pena de los Concejos, y Caballeros, que 
no dexan arrendar las Rencas, 6 im
piden fu cobranza s y diligencias que 
fobre ello han de hacer los Recau
dadores, y Arrendadores, §. 7. n. 9 . 
fol. 34. . 

Pena de los que no dan Teftimonio de 
las tomas , y embargos de las Rentas, 
§ . 7 . n. 10. fol. 34. §» 18. letra (/>), 
fol. 8 9 . 

Que los Arrendadores requieran á las 
jufticias íi fe hiciere alguna toma , y 
embargo: pena en que incurren, íi no 
les dan favor, y ayuda: qué Provi
fiones fe defpachan en el Confejo, y 
la pena de ios que toman las Rentas, 
§. 7. num. 11. fol. 35. §• 18. letra (o), 
fol. 89. 

Penas de los Concejos, que toman las 
Rentas, ó no impiden las tomas de 
otros, §. 7. n. 12. fol. 35. § . 18. le
tra («), fol. 89. 

Que los Lugares de Vehetría paguen 
fin efcuíá las Rentas á los Arrenda
dores , y no á fus comendadores, §. 7. 
n. 13. fol. 35. 

Los Grandes deben jurar de no hacer, 
ni confentir fraudes en las Rentas: 
de dar favor, y ayuda á los Arrenda
dores , y Recaudadores: de no to
mar , ni confentir íé tome coíá al
guna 5 y de no defender las perfonas, 
y bienes que deban algo > y qué pena 
incurren los que no quieren hacer 
efte juramento, §. 7. n. 14. fol. 35. 
§. 18. letra (q), fol. 89. 

Que no fe hagan impoliciones fin licen
cia de fu Mageftad; y qué pena in
curren los que las ponen , §. 7. n. 15, 
fol. 3 5. § . 18. letra (r), fol. 89. 

En las donaciones que hacen los Reyes 
de los Puertos de mar, no íé com-
prehenden los derechos de cargo, y 
deí cargo: eftos derechos no fon para 
los Señores de los tales Lugares : el 
Confejo hace cargo de ellos á los 
Arrendadores, y Recaudadores, §. 7. 
n. ió. fol. 35. 

Derechos que correfponden al Rey en 
Vizcaya, Guipúzcoa, y Alava, y En
cartaciones 5 y percibían los Prebof-
tes, y Merinos: que no fe entiendan 
concedidos, aunque fe haga expreílá 
mención, quando fe dan eftos ofi
cios ; y pena de los que no los pa
guen á las perfonas pueftas por fu 
Mageftad, §. 7. n. 17. fol. 35. 

~En fu arrendamiento íe entiende la con-* 
dicion de que fe hace con todas las 
Leyes, y Quadernos, §. 8. n. 1. f. 36. 
y §-9« n. 19. fol. 4 3 . §• ió« n. 11. 
fol. 75. § . i 7 . letra (?), fol. 81. § . 18, 
letra (z), fol. 9 0 . 

Se cobran conforme á los Aranceles, 
ibid. 

No íé pide defcuento fi alguna cofa de 
ellos no eftuviere en ufo, ibid. 

Las recogen los Arrendadores á fu rief-
go, y no pueden pedir defcuento por 
ningún cafo fortuito, §. 8. n. 2. f. 36. 
y §. 9. n. 2. fol. 4 0 . § . 18. letra (*J§ 
fol. 9 0 . 

Que los Arrendadores no pidan def
cuento por los Aranceles, Condicio
nes , y Leyes de Jufticia, 6 buen go
bierno, reformación de moneda, o 
prohibición de comercio , que íé hi
cieren por fu Mageftad, 6 el Confe
jo > y cómo fe ha de pagar el tiem
po que falte de arrendamiento, quan
do fe muda el valor de Ja moneda, 
§. 8. num. 3. fol. $6. §. 18. letra (a), 
fol. 9 0 . 

Que en los arrendamientos ion íalvadas 
las franquezas dadas j y que no fe pi
da defcuento por ello, §. 8. n. 4 . f. 36. 
§ . 18. letra (¿), fol. 9 0 . 

Los Arrendadores, ó Fiadores no pue
den hacer cefsion de bienes por los 
débitos de las Rentas : lo han de jurar 
afsi, y han de eftár prefos hafta pa
gar , fin embargo de la ceísion , §. 8. 
n. 5. fol. 36. § . 18. letra (¿), fol. 9 0 . 

Se pueden encabezar los Lugares , fin 
embargo de los arrendamientos $ y 
qué utilidades goza el Arrendador en 
efte cafo, §. 8. n. 6. fol. 37. § . 18. le
tra (d), fol. 9 0 . 

El Rey puede darlas en encabezamiento 
por el precio que eftán arrendadas, 6 
por menos 5 y qué fe le ha de pagar 
al Arrendador en efte cafo, §- 8. n. 7. 
fol. 37-

Qué debe hacer el Lugar, que quiere en
cabezarle por menor, quando eftán 
fubarrendadas las Rentas, §. S.n. 8 . 
fol. 37. 

Y qué fe ha de dar al Arrendador Me
nor, fi el Concejo no quiere eftár por 
dicho arrendamiento , ibid. 

Y que quando un Arrendador tiene dos, 
ó tres ramos, fe le tomen, ó íé le de-
xen todos, ibid. 

Que fe tomen en cuenta á los Arrenda-
do-
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dores los maravedís de los Lugares 
que eftuvieren encabezados, 6 íe en
cabezaren : y qué forma ha de haver 
en quanto á ios prometidos, § 8 . n.9. 
fol. 37-

Que los Arrendadores, y Efcribanos en 
las copias de los Arrendamientos ef-
peciíiquen los prometidos, que fe ha
yan ganado ; y la pena de los que no 
Jo hicieren,.§. 8. n. 10. fol. 37. 

Que en los arrendamientos fe entienden 
íalvos los derechos que íé cauíán: y 
quales , á quién , y por quién íé han 
de pagar, §. 8. n. 11, fol. 37. y § . 9* 
n. 38. fol. 47. § . 1 7 . letra (/), fol. 85. 

Que el Efcribano de Rentas tome jura
mento al Arrendador; y qué pena in
curre dé lo contrario, § .8 . n. 12. fol. 3 8. 

Que los Arrendadores, y Fieles Coge-
. dores den copia jurada al Confejo de 

lo que valiere cada mes la Renta; y 
,i qué pena incurren , §. 8. n.13. fol. 38. 

§ . 1 8 . letra (<?), fol.90. 
Eftando rematadas no fe pueden quitar, 

por decir que huvo leíion , aunque fea 
. en mas de la mitad del jufto precio; 

pero íin perjuicio de la puja del quar
to , §. 8. n. 14. fol. 3 8. §. 18. letra (e\ 
fol. 90. 

Los Arrendadores no pueden alegar en
gaño , aunque íéa en mas de la mitad 
del jufto precio , § . 8. n. 15. fol. 38. 

- § . 18. letra fol.90. 
En ios arrendamientos no íé hagan fuí-

peníiones de franquezas , y mercedes; 
y lo que fé ha de guardar íi algunas 
íé íhfpendieren, § . 8, n. 16. fol. 38. 

L o que fe deícuenta á los Arrendado
res por los fituados de pan, y vino, 
§. 8. n. 17. fol. 38. 

Que los Arrendadores paguen en efpe-
cie á fu Mageftad los fituados que íé 
quitaren, ó vacaren, no haviendo Con
dición en contrario, §. 8.n. iS.fi3 8. 

Cómo fe han de defeontar al Arrenda
dor las alcavalas , y tercias, que el Rey 
enagenare, §. 8. n. 19- foi. 3 8. 

Que fe den Jueces á los Arrendadores: 
cómo fe han de feñalar; y que los A r -

, rendadores depoíiten los derechos, 
§.8. n. 21. fol.3 9- y §• 9- n. 37- fol. 47-

Que los Arrendadores lleven cada año al 
Coníejo Teftimonio de las mercedes 
de por vida, que han vacado en fu 
Partido: baxo qué pena , § . 8. n. 20. 
fol. 39. 

C ó m o fe han de recibir las hojas para 

Jos Arrendamientos, § 8 . n. 22. fol. 3 9. 
§. 18. letra (/'),fol. 90. § . 2 1 . 11*9. 
fol. 134. 

En qué tiempo fe han de pagar, §. 8. 
n. 23 fol. 39. 

Que los Lugares fe encabecen confor
me á la diviíion que hicieren los Ar
rendadores, § . 8. n. 24. fol. 39. 

Que fe otorguen los prometidos ordi
narios en los arrendamientos, § . 9 . 
n. 2. fol. 40. §. 17. letra (c), fol. 82. 
quales han de íer los promendos, 
§. 21. n. 21. fol. 134. 

Que íé mire en qué pueden íer favore
cidos los que las arrienden , y que fe 
concedan las condiciones para ello, 
§ . 9 . n. 3. fol. 4 0 . §. 16. n. 27. y 31. 
fol. 79. y §• 17- letra, (n) 

Que fe mire en lo que ferá bien arren
darlas , con el aumento de llevar de 
diez uno, §. 9. n. 4. fol. 40. Veafe 
§, ió . n. ó. fol. 74- y §• 17- letra {ci\ 
fol. 8 i . 

Que fe mire lo que fe ha de repartir á 
a las que fe han encabezado , y las dili

gencias, que para ello íe han de ha
cer , §. 9. n. 5. fol. 40- §• 17- letra \h\ 
fol. 8*1. 

Que íe pacíe en los arrendamientos que 
paguen todos, fi no tuvieren franque
za , §. 9. n. 7.fol. 41. §. 17. letra (i>), 
fol. 82. 

Que fe advierta en los arrendamientos 
el cuidado de cobrar la alcavala del 
pan , y vino , que tuvieren á renta los 
Lugares , y vecinos; y fe haga regif
tro de ello , §. 9. n. 9. fol. 41. §. 17. 
letra (g), fol. 81. 

Que no íe hagan fiaudes con color de 
ir á vender á otros Lugares franquea
dos de alcavala: y que fe dé aviíb á 
los Contadores de Rentas , §.9. n. 11. 
fol. 42. § -16 . n. 29. fol. 79. §. 17. le
tra (J), fol. 82. 

Que los arrendamientos íe hagan hafta 
fin de a ñ o , §. 9. n.12. fol. 42. 

Las Jufticias, y Diputados de Rentas re
ine! van las dudas que ocurrieren en lo 
que fe manda por Cédula : que no íe 
impida la execucion de lo que fe man
da; y que avifen á la Contaduría Ma
yor, §• 9. n. 13' fol. 42. 

No fe den prometidos en pofturas de 
baxos precios, § . 9 . n.15. fol.43. §. 17. 
letra (c), fol. 82. §. 21. n. 9. fol. 134. 

Se haga Arancel de todas las Rentas, y 
de lo que entra, y fe aplica á cada 

una, 

de efta obra. 6AJ 
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una, §.9. n. 17. fol. 43- §• *7- letra (/), 
foI.8i.§. 21. n. 6. fol.13 3-

Si fueren de mucho valor fe dividan, fien-
do conveniente , para arrendarles mas 
fácilmente, §. 9- U. 18. fol. 43- §• 17. 
letra (/), fol. 81. § . 21 . n. 6. fol. 133. 

Se pueden arrendar por dos, ó rres años, 
el primero cerrado, y los figuientes 
abiertos, §. 9. n. 2 0 . tol. 44 . §• 17- le
tra (e), fol 8 2 . 

Aunque efié cerrado el Arrendamiento 
fe admite Ja puja del quarto, ibid. Vea
íe Arrendamiento de Rentas. 

En qué tiempo fe pagan las alcavalas, y 
tercias, §. 9. n. 21 . fol. 4 4 . §• 17- le
tra (/) , fol. 82. 

Los Arrendadores afiancen conforme á 
las Leyes del Quaderno: pueden afian
zar con qualquiera bienes, aunque no 
fean raices: pagando la renta de dos 
en dos meíés cumplen con la mitad 
de la fianza , §. 9. n-22. fol. 44 . Veaíé 
§ . 11. n. 2 8 . fol. 58. y n. 4 4 . fol. 6 0 . 
§ . 17. letra (g) , fol. 83. 

Los Arrendadores paguen el precio de 
la Renta en los plazos á los Theíbre-
ros, 6 Receptores del Partido, §« 9 . 
n. 23 . fol-44- §• *7. letra (h), fol. 83 . 

Los Arrendadores tengan libros del vâ  
lor de las Rentas, con toda claridad; 
y qué pena incurren, §. 9 . n. 2 4 . fol-44. 
Veaíe §. 11. n. 2 0 . fol. 5 6 . y n. 4 5 . 
fol.70. 

El Arrendador no pida alcavala del ga
nado vivo que íácare á vender fuera 
de fu termino , no íiendo en fraude de 
la Renra, §, 9. n. 26. fol. 45 . § . 17. le
trâ /), fol. 8 3 . 

Aquién correfponde la alcavala de ios 
que vienen de nuevo á un Lugar, ef-
tando arrendadas las Renras, § 9 . n.25. 
fol.45.§. 17- Ierra (/), fol. 8 3 . 

Las diferencias que ocurren entre ios Ar
rendadores fobre Jos limites de las 
Rentas, Jas determina fumaria mente, 
y fin apelación fufpenfiva la Jufticia 
Ordinaria: y que el Arrendador contra 
quien íe declare no pida defcuento, 
§. 9- n. 30. fol.46. 

Los que pulieren alguna Renta no pue
den fer prefos por deuda hafta diez 
dias de rematada, dando cierra fianza, 
§. 9. n.32. fol 46. § . 17. letra {e), £3 5. 

No Jas pueden arrendar Jas perfonas po-
deroías, §. 10. n. 2. fol. 51. n. 4 . y 9 . 
fol. 5 3. §• 18. letra (g)y fol. 9 0 . 

Si las pueden arrendar Judios, y Moros, 

§. 10.11.3. f. $u §. 18. letra (b\ fol.90. 
No las arrienden Prelados, Señores de 

Vaífallos, Contadores Mayores, fus 
Tenientes , Conléjeros , Oidores , Al
caldes de Corte , ni los que tienen 
oficio en los Concejos, §. 10. n. 2.4» 
fol. 52. yn. 9- fol. 5 3. y 12. § . 18. le
tra ¿), tol. 9 0 . letra (/). 

No pueden fer fiadores en ellas los Con-
radores Mayores , fus Tenientes, y 
Oficiales, §. 10. n. 5. fol. 52. § . 18. 
letra (/), fol. 9 0 . 

No puede arrendarlas , ni íer fiador el 
menor de veinte y cinco años , no 
fiendo con juramento , §. 10. n. 6. 
fol. 52. Veaíé §. 11. n. 26. fol. 58. 
§. 18. letra (w), fol. 9 0 . 

No pueden arrendarlas los Privados del 
Rey, ni los Oficiales de la Cafa Real, 
§ . 1 0 . n.7. fol.52. §.18. letra (»),fol.9o. 

No íe den en arrendamiento á Eclefiafti
cos, íin fiador lego, y abonado, § . 1 0 . 
n. 8. fol. 52. §. 18. letra (0), fol 9 0 . 

Los naturales de eftos Reynos fon pre
feridos á los eftrangeros en los arren
damientos de Rentas , §. 10. n. n. 
fol. 53-

No pueden arrendarlas, ni íer fiadores 
los Oficiales que han de haber hacien
da de Concejo, §. 10. n. 12. fol. 53 . 
n.4. § . 18. letra (i),fol. 9 0 . Veaíé 
ni 2. y 9. 

Se han de arrendar por pregones por 
mayor, 6 menor, §. 11. n. 1. fol. 5 y 

En qué tiempo íé han de arrendar, § . 1 1 . 
n. 1. fol. 53 . 

No íé dan en arrendamiento á perfonas 
no conocidas '•> y qué fe ha de hacer 
quando la perfona es conocida, pero 
no abonada, §. n. n. 12. fol. 55. y 
n. 24 . fol.57. 

No fe pueden arrendar, ni rematar hafta 
que los hacedores embien copia de fu 
valor ; y no íé pueden rematar en 
menos de lo contenido en la copia, 
§ . 11. n. 21. fol. 57. 

Cómo fe han de afianzar, §. 11. n. 31 . 
y 32. fol. 58 . 

Cómo, y por quién íé han de poner las 
Rentas , y dar las fieldades de ellas, 
quando no fe arriendan, §. 14. n. 1. 
fol. 68. 

Eftando en fieldad, fe admite puja en 
qualquier tiempo del año, y fe dá 
la fieldad contentando las fianzas, 
§. 14. n. 2. fol. 6 9 . 

Los que dan fieldades, ó reciben las 
s fian-
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fianzas, quedan obligados á los da-
. ños que hicieren los Fieles, §. 1 4 . n.7. 

fol. 6 9 . Veaíe Fieles. 
A qué plazos las han de pagar los Arren

dadores por menor, Fieles, y Cogedo
res ; y que los Theforeros, Recauda
dores , y Receptores que las reciben, 
paguen á íu Mageftad un mes defpues 
de cumplidos los plazos, §. 1 5 . n . i . 
fol. 7 0 . 

Los fituados, y privilegios fe paguen 
como en ellos fe contiene , ibid. 

Cómo fe ha de hacer la execucion en la 
perfona , y bienes de los Adminiftra
dores, Fieles, y Cogedores de Ren
tas ,.§. 1 5 . n. 8 . fol. 7 2 . 

Los Oficiales de Theíbrerías, y Conta
dores no baraten con las perfonas que 
hayan de haber de fu Mageftad, §, 1 5 . 
n. 1 5 . fol. 7 2 . y que eftos no lo ha
gan, fino con los Arrendadores, ibid. 

Los Arrendadores, Fieles, y Cogedores 
por menor , que pagan los fituados 
que hay fobre fu Renta , han de dar 
ai mayor rraslado de los privilegios, 

< y en qué tiempo , §. 1 5 . n. 1 0 . fo l .72. 
No fe den proviíiones de alargamiento de 

pagas íin caufa legitima, 15. n. n . 
. fol. 7 2 . i 

Pena de ios Arrendadores, Fieles, Co-
. gedores, y Fiadores de Rentas , que 

íe llaman Clérigos, y acuden al juez 
Eclefiaftico, § . 1 5 . n. 1 2 . fol. 7 2 . 

No fe elijan perfonas que las cojan, fino 
• que las paguen á los Recaudadores 

los Concejos, y fus Cogedores, §.15. 
n. 1 6 . fol. 7 3 . 

No pagando el deudor las Libranzas, 
le apremie la Jufticia, §. 1 5 . n. 1 9 . 
fol. 7 3 -

Los Arrendadores , Recaudadores, y 
Receptores de Rentas , no pidan en 
fu tiempo mas que un traslado del 

; privilegio de Juro, § . 1 5 . n. 2 0 . fol. 7 3 . 
Cómo fe procede contra los que no pa

gan los juros, y libranzas, §. 1 5 . n . 2 1 . 
fol. 7 3 . 

Inftruccion para fu adminiftracion, § . 1 6 . 
á n. 1 . fol. 7 3 . 

Los Arrendadores pueden poner Guar
das , §. 9 . n . 2 7 . fol. 4 5 . § • 1 7 . letra (»?), 
fol. 8 3 . § . 4 . 1 1 . 1 9 - fol. 2 3 . 

En caufa de Rentas folo fe admite apeía-
. cion para el Tribunal de la Contaduría 
Mayor: y quando fe executa la fen
tencia , fin embargo de ella, §. 9- n. 3 3 • 
fol. 4 6 . y n.30. §. 1 7 . letra [c)9 fol. 8 4 . 

Los Arrendadores no eftán obligados i 
ir á la guerra , ni á trabajos del Con
cejo, § . 9 . n. 3 6 . § . 1 7 . Ier ra fol. 8 5 : 

No pueden los Arrendadores preftar di
nero fuyo, ni de la Renta, pena de cien 
mil maravedis; y que las Jufticias no 
puedan compelerlos , aunque fea por 
caula urgente : baxo qué pena, §. 9 . 
n. 3 5 . fol. 47. § . 1 7 . letra fol. 8 5 . 

Los Theforeros, y Receptores, tenien
do Carta de Receptoría, reciban de 
los Arrendadores , á cuenta de fu 
Renta, antes de cumplir el plazo, qua-
leíquiera cantidad de dos mil marave
dís arriba , §. 9 . n. 3 4 . fol. 4 7 . § . 1 7 . 
letra (/), fol. 8 5 . 

Se haga arancel de lo que correfponde á 
cada Renta de las que íé fuelen arren
dar : fe pueden dividir íi fueren de 
gran valor, y darfe en encabezamien-

¡ to á los contribuyentes , obligándole 
de mancomún, § . 2 1 . n. 6 . fol 1 3 3 . 

Pena de los que compran , y venden 
mantenimientos, ü otros géneros de 
que deben derechos fuera de los puef
tos feñalados , §•. 2 1 . n. 7 . fol. 1 3 3 . 

Que fe cobren cada mes los derechos de 
Jas ventas, y feembiecada tercio Te£ 
timonio del valor, §. 2 1 . n. 2 0 . f. 1 3 7 . 

En cada año fe regiftren los bienes que 
le quedan en fér á cada vecino , ibid. 

Cómo íé han de publicar las Ordenes, 
§ . 2 1 . n. 2 1 . fol.137. 

Cómo íé procede en la mala adminif-
' tracion contra las Jufticias, y Fieles: 
qué diligencias íé han de practicar, y 
cómo íé han de averiguar los frau
des, §. 2 1 . á n . 2 2 . fol. 1 3 7 . 

Cómo íé ha de proceder contra los De-* 
1 pofitarios , y Arqueros de Rentas, 

§ . 2 3 - n . 9 - fol. 1 4 9 -
Los derechos que deben los Grandes, 

Titulos, y Señores de Lugares , no 
\ íé comprehenden en los encabeza

mientos, ni los de nieve., aloja , y 
barquillos, §. 2 3 . i j . 2 0 . f o l . 1 5 2 . 

Formalidades que íé han de obfervar en 
la cobranza, y pago dé las Rentas, 

. § . 2 7 . n. 1 5 . y 1 6 . fol. 1 1 6 . 

Pena del Arrendador, Cogedor, y fus 
Fiadores, que pretenden Fuero Ecle
fiaftico , § . 2 8 . n. 8 . f o l . 2 2 2 . 

No fe defpachen Executores , ni Au
diencias en los tres mefes de Junio* 
Julio, y Agofto , para la cobranza de 
Rentas Reales, fin excepción. Inftruc
cion, cap. 7 . Í 6 L 2 9 I * -
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Pena de los Contrabandeas, y Defrau
dadores de Rentas Reales, fol. 4 5 o-

Cómo fe han de gobernar los Intenden
tes en todo lo concerniente á Ren
tas , fol. 460. 

Los empleados en la adminiftracion , y 
refguardo de Rentas gozan exemp-
cion de cargas concegiles, y vecina
les ; pero no de tributos, fol. 4 6 5 . 

Real Decreto fobre caftigo de los De-
faudadores de Rentas, fol. 5 1 3 -

Refidencia. 
No pueden fer prorrogados los Corre

gidores ,íin darla, fol. 4 8 7 . 
La deben dar de tres en tres años, los 
. que no pueden fer removidos íin or

den de. íü Mageftad, ibid. 
La deben dar los Gobernadores Milita

res por el cargo de Corregidores, ibid. 
Por quién íé han de hacer las reíiden-

cias, fol. 4 8 8 . 
Lo que deben hacer los Señores de Lu

gares en orden á efte punto, ibid. 
Dónde han de remitir los Autos los 

Jueces de Refidencia de Lugares de 
Señorío, ibid. 

Cómo fe ha de portar el Juez de Refi
dencia : jurifdiccion, y falario que go
za, ibid. 

Declaración de íu Mageftad para los Se
ñores de Lugares en quanto á refiden
cias, fol. 4 8 9 . 

Sal. 
Pena de los que la huttan de las Fabri

cas , ó Alfolíes, la compran, ó ha
cen fraude. Cédula de 5. de Febre
ro de 1 7 2 8 . defde el fol. 1 3 5 . 

Inftruccion de 9 . de Junio de 1 7 2 4 . pa
ra arreglar el coníumo de fal á los 
del Eftado Ecíefiaftico, fol. 3 2 8 . 

Cédula de 4 . de Febrero de 1 7 2 5 . por 
la que fe diípone, que la fal fe dé a 
los mifmos precios á Ecleíiafticos, y 
Seglares, fol. 3 3 0 . 

Salarlos. 
Cauíados en la cobranza de Rentas, có

mo íé han de prorratear entre los 
deudores, §. 3 7 . n. 1 3 . fol. 1 5 2 . 

Cómo, y en qué fe feñalan los fala
rios de Adminiftradores, y demás Mi
niftros de Rentas, §. 2 7 . n. 7 . f. 2 1 3 . 

Cómo íé han de librar los falarios de 
Adminiftracion de Rentas; y qué íe 
hace quando fe libran duplicados, §. 
27. n. 2 0 . fol. 2 1 9 . 

No fe reciben en cuenta los que íé li
bran , y pagan fin facultad legitima, §. 
2 7 . n. 2 1 . fol. 2 1 9 . 

Los cauíados en cobranzas de Rentas, 
no íé pueden cobrar del caudal princi
pal, §. 2 7 . n. 2 3 . fol. 2 2 0 . 

Reales Decretos fobre valimientos de 
falarios de Miniftros deícle el año de 
1 6 9 3 . al de 1 7 1 5 . fol. 2 8 1 . 

Decreto de 1 7 1 7 . para que ceífen Q.C-
tos valimientos, fol. 2 8 2 . 

Salinas. 
Pertenecen á la Corona, §. 1. fol. 1. 
Eftá prohibido el hacer fal, fino en las 

que eftán incorporadas, §. 7.n. 1 8 . f. 
3 6 . § . 1 9 . n. 1. fol. 9 0 . 

No fe pafle la fal de un Partido á otro, 
§ . 1 8 . n. 1. fol. 9 1 . en qué cafos fe 
puede, n. 2 . y 5 . todos íé provean 
de los Alfolíes; y que ninguno la fa
brique , compre, ni venda fin orden, 
eod. n. 2. y 5. 

Precio de la fal, y fu inverfion, §. 1 8 . 
n. 3 , fol. 9 1 . 

No fe puede fubir, fino á pedimento 
del Reyno, ib. 

Dificultades que ocurren en la admi
niftracion de efta Renta, §. 1 8 . n. 4 . 
fol. 9 1 . 

En Ja Fabrica de la fal íé pone un Fiel, 
y los Guardas convenientes, §. 1 8 . 
n. 6 . fol. 9 2 . Veaíé Fiel. 

Método que fe ha de guardar en la Fa*» 
brica de fal, y obligaciones de los 
Fabricadores, §. 1 8 . n. 7 . fol. 9 2 . 

Que fe encabecen los Lugares en gaf-
tar el numero de fanegas de fal, que 
hayan confumido otros años, y las 
paguen, aunque no las lleven, ó con
fuman. 

Y á qué plazos han de pagar, §. 1 8 . n. 
8 . fol. 9 3 . y n. 1 0 . fol. 9 5 . 

Qué fe ha de hacer con la fal, que les 
íbbrare, ib. 

Se pueden arrendar; y con qué condi
ciones,̂  1 8 . n. 9 . fol. 9 4 . 

Que fe cieguen, y confundan Jas Fuen
tes , y Lagunas faladas , y íé pongan 
Guardas, para evitat fraudes, §. 1 8 . n. 

. 11. fol. 9 5 -

Para vifitar, examinar, ó evitar frau
des , haya Ronda de á Caballo; y el 
Cabo tiene jurifiliccion de proceder, 
y conocer, §. 1 8 . n. 1 2 . fol. 9 5 -

Que fean judiciales las cuentas que fe to
men á los Miniftros, §. 1 8 . n. 1 5 . í 97-
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Se hagan Autos generales, 6 de gobier
no de lo correfpondiente á íu admi
niftracion, fabrica, y arrendamien
tos, ibid. 

Se benefician por Valores, §.i. f.i. Veafe 
Rentas Reales. 

Salitre. 
Los empleados en Fabricas de falitre fon 

exemptos de alojamientos, fol. 4 4 0 . 
Sus Apelaciones, y Recurfos vienen al 

Confejo de Hacienda, ib. 
Se les renuevan fus exempeiones, f. 4 4 6 . 
Exempeiones concedidas á los emplea

dos en las Fabricas de falitre, f. 4 4 8 . 
Nueva Declaración de las exempeiones 

de los dependientes de íus Fabricas, 
fol, 5 8 7 -

Salitreros. 
Sus exempeiones fe reducen á la Con

dición 76. de Millones, fol. 3 4 1 . 

Santa Hermandad. 
Las exempeiones de ios Comiífarios de 

la Santa Hermandad fe reducen á la 
Condición 76. de Millones, fol. 3 4 1 . 

Secretarios. 
Cómo pagan Media-Annata los Secre

tarios con exercicio, y los Titulares, 
fol. 3 9 1 . 

Seda de Granada. 
Se beneficia por Valores,!. 1. f. 1 . Veaíe 

Rentas Reales. 
Seda. 

No fe pueden introducir texidos de 
Afia, fol. 1 3 9 -

Se permite la extracción de feda de ef
tos Reynos con las Condiciones que 
fe feñalan,fol. 545» 

Seguro. 
Concedido á los Arrendadores de Ren

tas, §. 1 1 . n. 1 9 . fol. 5 6 . 

Sentencia. 
En caufa de Rentas, quando fe executa 

fin embargo de apelación, § . 9 . n. 3 3 . 
f. 4 7 . yn. 3 0 . § . 1 7 . letra (c), f. 8 4 . 

Qué efectos tiene la fentencia en cau
fa de Rentas, §. 2 8 . n. 1 7 . fol. 2 2 5 . 

De la fentencia de remate en execucion 
por debito de Rentas, §. 37» n. 1 . 
fol. 2 4 8 . 

Señores. 
Los Señores de Lugares en quanto á 

nombrar Jueces de Refidencia. Vea
íe Refidencia. 

Señorío. 
No íe preícribe la Alcavala, que íé adeu

da en Lugar de Señorío, §. 2 . n. 1 7 . 
fol. 6. 

Sequefiro. 
Se debe hacer de los bienes executa

dos en cauíá de Rentas, §. 3 0 . n. 1 0 . 
fol. 2 3 1 . 

Servicio. 
Servicio ordinario, y extraordinario no 

fe incluyen en la remifsion de débi
tos , fol. 2 7 3 . n. 3 . 

Del repartimiento de pechos , y férvi
dos. Veaíé Repartimiento. 

Servicio,y Montazgo. 
Se beneficia por Valores, §. 1 . fol. 1. 

Veaíé Rentas Reales. 
Extinción de efte derecho, y fu fubro-

gacion en los derechos del Conce
jo de Mefta para la extracción de la
nas, fol. 541. 

Servicio ordinario. 
Orden de 1 8 . de Noviembre de 1 7 3 2 . 

para que fe practique fu redención 
como la de Juros, fol. 3 4 4 . 

Silleros. 
Veafe Alcavala. 

Simancas. 

Franqueza que goza, %. 3 . n. 2 1 . f. 1 2 . 

Siffa, 
En qué forma fe faca para el férvido 

de Millones, §. 2 0 . n. 3 . fol. 1 0 4 . 
Se cobra del vendedor, n. 4 . fol. 1 0 5 . 

Sijfias. 
No las pueden imponer los Concejos 

fobre las quatro efpeeies de vino, vi
nagre, aceyte, y carne, §. 2 0 . n. 2 8 . 
fol. 1 1 4 . 

Quando las pagan los Clérigos, y Re-
ligiofos. Veaíé Eftado Eclefiaftico. 

Situados. 
Veafe Rentas Reales. 

Soldados. 
Cómo, y quando deben Media-Anna

ta de las mercedes que fe les hacen, 
fol. 3 9 4 -

Sofpecha. 
Vehemente fofpecha, bafta para caftigar 

los Contrabandiftas, fol. 4 5 1 . 

N n n n 2 Sub-
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Subdelegados. 
Remitan cada feis mefes al Confejo Tef

timonio abfoluto de las Audiencias, 
y Executores que huvieren defpacha-
do, eftado de íü comifsion, y modo 
de cumplirla, fol. 4 1 0 . 

Subdelegados de Rentas. 
Remitan los Procefíbs en el eftado que 

tuvieren , pidiéndolos el Superinten
dente, fol. 5 6 5 -

Vendan los contrabandos que cogie
ren , y procedan contra los reos con 
brevedad, fol. 566. 

Den avifo al Superintendente General de 
la calidad; y entidad del contrabando 
que cogieren, y le confulten la fen
tencia , fol. 5 6 7 . 

Pueden nombrar AífeíTor á fu arbitrio, 
y íatisfaccion, con aprobación del Su
perintendente , fol. 5 8 0 . 

Subfidio. 
En las caufas de efta gracia íé proceda 

conforme á Concordias, íin compe
tencias , fol. 5 7 9 . 

Superintendencia de Rentas. 
Cédula de 2 4 . de Septiembre de 1 7 3 0 . pa

ra fuprimir el Juzgado de Sacas de Ja 
Provincia de Eftremadura, y agregarle 
a los Tribunales de Rentas, fol. 3 0 5 . 

Cédula de 1 8 . de Febrero de 1 7 1 8 . pa
ra extinguir los Juzgados de contra
bando , y agregar fus papeles, y can
ias á los Tribunales de Rentas. 

Superintendente. 
El Superintendente General de Rentas 

nombre Subdelegados, fol. 5 6 5 . 
Es Juez privativo de todo lo pertene

ciente á Rentas, ib. 
Debe nombrar por Subdelegados á to

dos los Intendentes de Exercito, y 
Provincia, ib. 

Puede pedir á los Subdelegados los Pro
ceflbs en el eftado en que fe hallen, ib. 

Conozca de las caufas que fe fufciten íb-
bre contrabandos hallados en Navios, 
que van, b vienen de Indias, fol. 5 6 6 . 

Es Juez privativo, íin diftincion de per
fonas , ni privilegios, ib. 

Puede mandar regiftrar los Sitios Rea-
Jes , y el Palacio, y los coches de las 
Perfonas,yendo de vacío, ib. 

Lo mifmo puede hacer en cafas par
ticulares , íin diftincion, ib. 

Superintendentes. 
Defpachen executores por todas las 

Rentas? y cómo los han de defpa
char quando fon diftintos ios plazos. 
Inftruccion cap. g. fol. 291. 

Cuiden del cumplimiento de las provi
dencias , y Condiciones concedidas á 
los Arrendadores de Rentas, fobre 
que las Jufticias hagan los paa;os,y 
den las cuentas en tiempo, y forma. 
Inftruccion, cap. 1 4 fol. 2 9 3 . 

Arreglen los ajuftes que íé hicieren en
tre los Pueblos, y los Arrendadores 
de Rentas, cap. 1 6 . fol 2 9 4 » 

Cómo han de defpachar Audiencias 
contra los Lugares; y á cuenta de 
quién fon los falarios. Inftruccion, n. 
3 . y 4 . fol. 2 9 4 - • 

Notifiquen á las Villas, y Lugares antes 
de defpacharlas, con veinte dias de 
termino para que paguen, fol. 2 9 6 . 

No fe obíérva lo mifmo para defpachar 
Executores, ib. 

Excediendo de un quento de maravedis el 
debito, no íé libertan los Lugares de 
que fe defpache Audiencia, no pagan
do la tercera parte de contado, ib. 

Remitan cada feis mefes al Confejo Teí-
, timonio abfoluto de los Executores, 
y Audiencias defpachados, con ex-
prefsion de los que han cumplido, 
de los que han excedido , y de las 
providencias que conrra ellos huvie
ren tomado, n. 7 . fol. 2 9 5 . 

En los Defpachos de comifsion para la 
cobranza de débitos Reales, efpecifi-
quen lo comprehendido en la Inftruc
cion de S. M. de 1 7 1 6 . cap. 8. f. 2 9 5 . 

Examinen fi vienen arreglados los Au
tos de los Executores, y Audiencias 
que defpacharon para cobrar los dé
bitos Reales,n. 5 . fol. 2 9 5 . 

Procedan contra los Arrendadores, íi 
los Executores, y Audiencias no íe 
prefentan con ¡os Autos, y cobren de 
ellos los exceflos, y daños, que hayan 
ocafionado, n. 6. 

Cómo han de proceder con las Jufti
cias á cuyo cargo eftá la cobranza 
de débitos Reales, fol. 4 0 5 -

Pueden defpachar Executor para todas 
. Rentas, y cómo, ib. 

Cómo han de hacer los informes que 
les pide el Confejo fobre remifsiones, 
fol. 4 0 7 . 

Arreglen á lo jufto los encabezamien
tos que hicieren los Pueblos con los 
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Arrendadores, fol. 4 ° 8 « 

Remitan cada feis mefes al Coníejo Tef
timonio abfoluto de las Audiencias, 
y Executores que huvieren deípacha-
do, y el eftado de fu comifsion , y 
modo de cumplirla, fol. 410. 

Yeafe Repartimientos. 

Superintendente General de Rentas. 
Dé á rodos los Subdelegados la inftruc

cion conveniente, para que fea uni
forme el modo de hacerlos procela 
fos, y fumarias, fol. 567. 

T 
Tabernero. 

Paga la alcavala del vino que vende, 
aunque fea ageno, §. 2 . n. 6 . fol. 4. 
§ . 1 8 . letra (r), fol. 8 8 . 

Son apremiados á los juramentos , y 
paga como íi fuera fuyo , ibid. 

Si no ion abonados fe puede repetir 
contra el dueño , ibid. 

Taberneros. 
Veaíé Millones. 

Tabaco. 
Su impuefto, no eftando eftancado, 6 

en arrendamiento, §. 2 0 . num. 2 3 . 
fol. 1 2 7 . 

Son exemptos de alojamientos los em
pleados en efta Renta , fol. 4 4 0 . 

Tercerías. 
Quando , y cómo íé han de admitir 

tercerías en caula de Rentas, §. 2 8 . 
n.16. fol.225. 

Tercias Reales. 
Su origen , §. 1 . fol. 1 . Veafe Rentas 

Reales. 
Se adminiftran por valores , §. fol. 1 . 

Tercias. 
Hafta qué tiempo las pueden pedir los 

Arrendadores, § 2 . n. 1 8 . fol. 6 . 
Son los dos novenos de todo lo que íe 

diezma, y en ellas funda el Rey fu 
intención contra los que no tuvieren 
titulo, ó preícripcion immemorial; y 
que fe reftituyan lasque fe ocuparen 
en otra forma , §. 6 . n. 1. fol. 3 1 . 

Hafta qué tiempo deben guardarlas los 
Terceros, Concejos, y Guardas: có
mo las han de vender, paífado el ter
mino ; y fi no lo hacen, íé obligan á 
los daños, §. 6 . n. 2. foí. 3 1 . 

No deben los que fuceden antes de! ter
mino; y para probarlo fon creídos 
por fu juramento, ibid. 

Que los Concejos den Alhonz, troxes, 
y valijas á los Terceros para guardar 
los frutos : qué han de llevar por el 
alquiler; y que fe entreguen de ello 
antes de facar los frutos, fi el Arren
dador no paga, §. 6. n. 3 . fol. 3 1 . 

Hafta qué tiempo eftán obligados á 
guardarlas los Concejos , Oficiales, y 
Recaudadores; y que es á cuenta de 
los Arrendadores el menofcabo que 
padezcan , paífado el termino, §. 6. 
n. 4 , fol. 3 1 . 

Que los Adminiftradores , y Executo
res d e Rentas remitan al Coníejo re
lación al principio de cada año de 
los frutos exiftentes del antecedente, 
y de fus precios: quando, y cómo 
los han de vender, y cómo fe les ha 
de hacer el cargo, §> n. 5 . fol. 3 1 . 

Si íé enagenan, cómo íé han de def-
contar al Arrendador de Rentas, 
§ . 8 . n. 1 9 . fol. 3 8 . 

Su Renta fe paga de medio á medio 
año, §. 9 . n. 2 1 . fol. 4 4 . § . 1 7 . le
tra (/), fol. 8 2 . 

Se averigüen los frutos, y vean las Taz
mías, §. 2 1 . n. 1 8 . fol. 13 6. 

Orden de 1 8 . de Noviembre de 1 7 3 2 . 
para que fe pra&íque fu redención 
como la de juros ,fol.,344. 

En un Afsiento de 1 6 2 5 . íe d i o facul
tad á los Diputados de él para ven
der , y crecer tercias con las calidades 
que exprefía , fol. 3 4 9 -

Se debe Media-Annata de la jurifdic
cion que fe concede en la venta de 
tercias , fol. 3 9 1 • 

Veaíé Adminiftradores de Rentas. 
Eorma en que han de contribuir á los 

reparos , y fabricas de las Iglefias, 
fol. 5 7 7 -

Terneras. 
No fe maten; y qué pena incurren los 

que las matan, ó compran muertas, 
§ . 2 0 . n. 2 9 . fol. 1 1 4 . 

No fe maten, § 2 2 . n. 9 . fol. 1 4 4 . 

Teftimonio. 
De las tomas, y embargos de las Ren

tas le deben d a r las Jufticias, Regi
dores , y Efcribanos, fiendo requeri
dos , §. 7 . num. 1 0 . fol. 3 4 . § . 1 8 . le
tra,̂ ), fol. 8 9 . 

Deben llevarle los Atrieros de las coías 
que 
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que conducen á porte, §. 9 . n. 4 9 -
fol. 5 0 . § . 1 7 . letra (p), fol. 8 4 . 

Que han de llevar los Tenderos, y Ta
berneros á los Lugares á que fueren 
á comprar vino, aceyte, 6 vinagre, 
§ . 2 0 . n. 17- fol. no. 

Y el que han de llevar los Tragineros 
de azúcar, n. 5 . fol. 1 2 3 . 

Que ha de llevar el que entrare qual
quier genero de papel, §, 2 0 . n. 1 5 . 
fol. 1 2 5 . 

Que han de llevar los Arrieros, y Tra
gineros de pefcado, §. 2 0 . num. 1 9 . 
fol. 1 2 6 . 

Le han de llevar los que traen merca
derías, y cómo , §. 2 1 . n. 1 1 . f. 1 3 5 . 

Texedores. 
Deben regiftrar , y pagar alcavala de los 

paños , y otras telas que rexieren. 
Veafe Alcavala. 

Texidos. 
Se habilita la introducción de texidos 

de fuera del Reyno , fol. 5 4 3 . 
Derechos que adeuda, fol. 5 4 4 . 

Theforerías. 
No íe den á los que han íido pueftos 

en quiebra, §. 1 1 . n. 4 4 . fol. 6 0 . 

Theforeros de Rentas. 
Quiénes no pueden ferio, §. 15. n. 2 1 . 

fol. 73-
Theforeros. 

Cómo han de hacer los Defpa
chos para tranfportar mercaderías, 
fol. 4 3 2 . 

Y cómo han de vibrarlas, fol. 4 3 3 . 
Cómo han de proceder en las condena

ciones , y compoíiciones íbbre mer
caderías, fol. 4 3 4 . 

Lo que deben hacer con las colas que 
íé facan de efte Reyno para bolverlas 
en el termino de la Ley, ibid. 

Theforero de Rentas. 
Veafe Rentas Reales. 

Títulos. 
Cómo fe ha de pagar Media-Annata de 

los Títulos que fe conceden de den
tro , y fuera del Reyno, fol. 3 9 0 . 

Tenientes. 
Los Tenientes de Oficios pagan Media-

Annata de los aprovechamientos, y 

li no los tiene, fe eílima el honorario, 
. fol. 3 8 3 . 

No pueden exercer antes de fatisfacerla, ibid. 
Torno. 

Cómo, y quando íe puede hacer en 
los arrendamientos de Rentas por 
mayor, y menor , §. ti. n. 7 . 8 . y 9 . 
fol. 5 4 - n- 3 4 - y 3 5- fol- 5 9 - y §• 1 2 . 

n. 17.f. 6 3 . 

TranJacciones. 
Cómo fe debe Media-Annata de las 

tranfacciones de Pleytos con el Rey, 
fol. 3 9 4 -

Trigo. 
No puede haver en él regatonería, §. 9 . 

n. 3 1 . fol. 4 6 . § . 1 7 . letra (4),fol. 8 5 . 

Tropa, 
Origen del prorrateo general para ía 

Tropa, f. 2 8 2 . 
Trueques. 

Veafe Permutas. 
Tutelas. 

No eftán obligados á aceptarlas los Ar
rendadores de Rentas, §. 9* num. 4 7 . 
fol. 5 0 . v 

Valderas. 
Privilegiados de Valderas , §. 3 . n. 2 0 . 

fol. 1 1 . 

Valdios. 
Se prohibe fu acotamiento, fol. 5 0 6 . 

Valimientos. 
Reales Decretos expedidos defde el año 

de 1 6 9 3 . al de 1 7 1 5 . fobre valimien
tos de falarios de Miniftros, fol. 2 8 2 . 

Otro de 1 7 1 7 . por el que fe manda cef-
far en eftos valimientos , fol.2 8 2 . 

Valimientos de Medias-Annatas, y otros 
defcuentos, que fu Mageftad ha hecho 
§ . 2 5 . n.4- fol. 1 9 3 . 

VaJJallos. 
Se debe Media-Annata de la venta de 

vaífallos, fol. 3 9 1 . 
En un Afsiento de 6. de Mayo de 1 6 2 5 . 

fe dio facultad á los Diputados de él 
para vender 1 7 9 vaífallos, con las ca
lidades que fe expreífan, fol. 3 4 8 . 

Vebetria. 
Que los Lugares de Vehetría paguen las 

Rentas Reales á los Arrendadores. 
Veafe Rentas Reales. 

Ven-



de efta obra. 
Vendedor. 

Veafe Alcavala. 

Venta. 
De bienes raices fe debe hacer ante Efcri

bano dei Numero del Lugar donde 
eftuvieren , §. 2. n.8. fol.4. 

Dónde íé ha de acudir , íi no le huviere, 
ibid. 

No fe prefcríbe la alcavala íi las Ef
crituras íé hicieren de otra forma, 
§ . 9 . num. 2 9 . fol. 4 5 . 

Villas. 
Alojen Soldados fin embargo de privile

gios, fol. 3 4 1 -
Deben prefentar los que tengan en el 

Confejo de Caftilla para reconocer
los, y las caufas de íu concesión, 
ibid. 

Vino. 
Para vender, folo entre por las puertas, 

ó calles feñaladas: baxo de qué pena, 
§ . 4 . num. 1 4 . fol. 2 1 . § . 2 0 . num. 8 . 
fol. ioó. 

Quién debe pagar la alcavala. Vide Ta
bernero. 

Que fe trae por el Rio de Sevilla, debe al
cavala. Veaíé Alcavala, y juramento. 

Virreyes. 
No fe valgan del produdo de Media-

Annata, fol. 3 9 4 -
Satisfacen en dos pagas la Media-Anna

ta ; y cómo fe valúa, fol. 3 8 S. 

Vifita. 
Qué fe ha de hacer de los bienes, y fru

tos de los vecinos para la adminif
tracion de Rentas Reales , §. 2 1 . 
num. 3 . fol. 1 3 2 . 

Vifitas. 
Para averiguar los procedimientos de 

los Miniftros de Rentas convenientes, 
§ . 3 8 . n. 1. fol. 2 5 5 . 

Vijitador de Salinas. 
Tiene juriídiccion para regiftrar, exa

minar , y conocer de los fraudes que 
fe cometen en la Renta, §. 1 8 . n. 1 2 . 
fol. 9 5 . 

Puede tener comifsion para encabezar 
los Lugares , con calidad de aprobar
lo el Adminiftrador General; y cómo 
ha de admitir los encabezamientos, 
n. 13- fol. 9 6 . 

Vijitador de Rentas. 
Debe citar á los aufentes quando tiene 

facultad de conocer, §. 3 8 . n.i. f.2554 

Vi[it ador es de Rentas. 
Han de guardar el tenor de fu comifsion. 
Los defpacha el Coníejo de Hacienda 

para averiguar los procedimientos 
de los Miniftros de Rentas, §,38.n.i. 
fol. 2 5 5 . 

Vifitador. 
Haga cargo á los Adminiftradores del 

Inventario de Papeles, íi no le hicie
ron , y del daño que de ello fe haya 
ocalionado, §. 38.11.2. fol. 2 6 1 . 

Vea los hacimientos de Rentas, Libros 
de fieldades, y arrendamientos de alca
valas, y cientos : cotegeios con la Cer
tificación de la Contaduría, y averi
güe los fraudes que fe hayan hecho 
á la Real Hacienda, §. 3 8 . num. 3 . 
fol. 2 6 1 . 

Quando puede hacer cargo de las Tor
naguías que falten por los géneros que 
fe dieren por lacados, §. 3 8 . n, 8 . 
fol. 2 6 4 . 

Reconozca los Libros de Contaduría; 
y cómo ha de averiguar fi los Con
tadores han encubierto parridas á los 
Arqueros, Lugares, ó Depofitarios, 
§ . 3 8 . n. 9 . 1 0 . y 11 . fol,2ó$. 

Reconozca las cuentas que fe huvieren 
tomado por la Contaduría , § . 3 8 . 
n.12. fol. 266. 

Averigüe los fraudes que haya havido 
en la paga de Juros , y Libranzas, 
§. 38. n. 1 3 . fol. 266. 

Cómo ha de regular los valores por 
mayor, y las recetas, §. 3 8 . n. 1 4 . 
fol. 2 6 7 . 

Reconozca los Libros de los Cobrado
res, y Cogedores , §. 3 8 . num. 1 5 . 
fol. 2 6 7 . 

Cómo ha de proceder en la informa-
cion?íécreta, §. 3 8 . n. 16. fol. 2 6 7 . 

Vea los regiftros de las efpecies fujeras 
á millones, y haga la mifma compro
bación , n. 4 . 

Vea los Libros de facas, y los coníii-
mos que dieren, y regule fi los valo
res fe dieron ciertos , n. $. 6. y 7 . 

Vijitadores. 
Qué orden han de guardar en los pro

cedimientos de vifita, §. 38 .a n.2. 
fol. 2 5 5 . 

Eormula del Auto de citación , ibid. 
Mo-
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las viudas de las criados, fol. 3 83. 

Y 
Yeguas.'' \ 

Las exempciones de los dueños de ye
guas fe reducen á la Condición 76. de 
Millones, fol. 34 1 » 

Tervas. 
Veafe Alcavala. 

Modo de publicarle en todo el Partido, 
: n. 4. -
Interrogatorio que ha de hacer á Jos 

teftigos, que haya de examinar, ibid. 
Los Viíitadores de caminos fe preíenten 

á los Intendentes, y den cuenta de fii 
comifsion, fol. 454. 

Viudedades. 
No íe paga Media-Annata de las que 

concede el Rey por via de iimofna á 

¿ < X Indice general 
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